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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real orden declarando con derecho a 

tomar parte en las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Sanidad, de 
la Armada a los individuos que 
figuran en lo, relación que se in -  
sarta,— Página 690.

Otra disponiendo se anuncíe a oposi
ción la provisión de las plazas va
cantes de Ayudante de Laboratorio 
de los de Málaga y  Baleares, y  nom 
brando el Tribunal que ha de ju z 
gar los ejercicios.—  Páginas 690 
y  691.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando jubilado a don  
Cándido Corvacho Landín, Profesor 
numerario de la Escuela Normal de 
Maestros de Pontevedra, —  Pági
na 691.

Otra disponiendo se eleve a d e fin iti
vo el carácter provisional de crea
ción de las Escuelas nacionales que 
figuran en la relación que se inser
ta.— Páginas 691 y 692.

Otra ídem debe sobreseerse favora
blemente el expediente incoado a 
D. Bartolomé Terrados M v\ Habili
tado de los Maestros de la provin
cia dé Baleares.— Páginas 692 y  692.

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslación la Cátedra de Le
gislación mercantil comparada, va
cante en. la Escuela Profesional de 
Qomerci0 de Javellanos, de G ijón .—  
Página 698.

Otra declarando jubilada a doña Ma
ría Pe os a, Laguna y  Bohigas. Profe
sora numeraria, de la Escuela Nor

mal de Maestras de Gerona.— Pági
na 693.

Otra disponiendo se amortice una do
tación de 4.000 pesetas en el Esca
lafón de P rofesores. especiales de
Gimnasia.— PáginaP 693.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enferma a doña Josefa Triviño
Méricla, Profesora num eraria de la 
Escuela Normal de Maestras de A v i
la,— Página 693.

Otra ídem id. a doña María Dalas Gu
tiérrez, Profes.ora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de La 
Laguna {Canarias). —  Páginas 693 
y 69 4.

Otras nombrando Ingenieros de en
trada del Cuerpo de Geógrafos. Je
fes de Negociada de tercera clase, 
a D. Mario González Revenga y a 
D. José Armero Plá.— Página 694. 

Otra concediendo el reingreso en. el 
servicio activo a D. Pedro León Al
var ez, Auxiliar Geómetra de tercera 
clase.— Página 694.

Otra nombrando <?£ Tribunal que sé 
indica para juzgar las oposiciones 
a la Cátedra de Enfermedades de 
los oídos, nariz y  laringe vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de MadridL-—»Pádjna 
694. ; ~ ’ '

Otrti concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Elias Hernández 
Pérez, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Bar
celona.— Página 694.

Otra declarando^ en situación de exce
dente a D. José Almirez de Cienfrie
gos y Cobos. Catedrático numerario  
de la Sección drJJstudios un iversi
tarios de La Laguna {Canarias).—  
Página 694.

Otra disponiendo sé anuncie a con
curso previo de tras7ado la cátedra 
de Economía política, y Elementos 
de Hacienda núbb'ca, vacante en la 
Sección de Estudios universitarios 
de La Laa^na (Canarias).— Pági
nas 694 y 696 

Otra concediendo tres muses de licen
cia para, asuntos nropios en el ex

tranjero a D. Juan Larrea y  Cela- 
yeta, Oficial de prim er grado clel 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos.— Pá
gina 695.

Otra nombrando, a D. Mariano Usón 
Sesé Profesor numerario de Geo
grafía de lu Escuela Normal de 
Maestros de Pontevedra. —  Pági
na 695.

Otra disponiendo sea adquirido por el 
Estado, con destino al Museo Nacio
nal de Arte Moderno, un cuadro del 
artista catalán D. Joaquín S u n yer, 
titulado “Mciría Dolores” . Pági
na 695.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que las va

cantes que se produzcan en los Cen
tros y  Dependencias que se indican 
sean cubiertas indistintam ente por 
Ingenieros Jefes o Subalternos de 
los respectivos Cuerpos de Agróno
mos- y  M entes.■— Página 695,

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando Profesores de 
término de la Escuela Industrial de 
Las Palmas y  para las asignaturas 
que se indican, a lóu señores que se 
mencionan.— Páginas 695 y  696.

Otra ídem Profesores numerarios ■ de 
la Escuela Industrial de Cartagena 
y  para las cátedras que se exfpre- 
san, a los señores que se indican .— ■ 
Página 696.

Otra disponiendo se cíen los ascensos 
reglamentamos y, en su consecuen
cia. los Profesores de Escuelas In 
dustriales que se mencionan pasen 
a ocupar en el repectivo Escalafón 
los puestos que se indican.— Pági
nas 696 y  697.

Otra confirmando las concesiones de 
premios hechas por el Jurado cali
ficador de la, Exposición Nacional 
dn Maquinaria recientemente cele- 
imada en el, Parque de Madrid.—  
Ponina 697.
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Otra disponiendo que el crédito de 
12.500 pesetas consignado para pre
mios ordinarios y extraordinarios 
a los alumnos de todas las ense
ñanzas de industrias, se distribuyo: 
en la forma que se indica,— Pági
na 697.

Otra des es tima?? do instancia de don 
José María Romero Zoplana, Oficial 
segundo del Cuerpo facultativo de 
Estadística9 solicitando se le declare 
con derecho a figurar como super
numerario en el Cuerpo de Ayudan- 
tes de Estadística, y a reingresar en 
él cuando por los trámites regla
mentarios lo solicite.—Páginas 697 
y 698.

Diva ídem el recurso presentado. por 
D. Ramón Velari y Pons. en nombre 

■- ry  representación de D. Antonio Rei
na y Soriano, contra el acuerdo de 
30 de Mayo último, por que se le 
denegó la momea. - solicitada con el 
número 50.357.— Páginas 698 y 699.

Adm in istración  Central

E stado . —  Asuntos contenciosos.—  
Anunciando el fallecimiento en el

extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.— Página 699.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general 
de Justicia, 'Culto y Asuntas gene
rales.— Anunciando hallarse vacan
te• en el Juzgado de primera instan
cia de Colmenar la Secretaría de 
entrada, que debe proveerse por 
traslación.— Página 699.

Idem en el ídem de Vendrell la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
preventiva.—Página 699.

Ha c ie n d a .— -Direcciión general de Te
sorería y Contabilidad.— Autorizan
do a Du Inocencio Alberdi para n -  
far, con carácter particular, y en 
unión de la Lotería Nacional, co-■ 
rrespondiente al sorteen de i i  de 
Mayo próximo, una res vacuna.—  
Página 700.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas».— Relación de las decla
raciones de haber pasivo hechas en 
la primera quincena del mes da 
Enero próximo pasado. —  Página 
700.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección ge
neral die Enseñanza superior y .se
cundaria.— Anunciando haber que
dado constituido el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios para las 
oposiciones entre Auxiliares a la

cátedra de Geografía e Historia, 
vacante en el Instituto de Segunda 
enseñanza, de San Isidro.-—Pági
na 703.

Idem hallarse vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Gijón 
y de Santa Cruz de Tenerife la cá-

> tedra de Legislación mercantil com
parada.— Página 703.

Idem id. en la Sección de Estudios 
universitarios de La Laguna (Cana
rias), la cátedra de Economía polí
tica y Elementos de Hacienda pú
blica.— Página 704.

Disponiendo que se inserte en el Boi- 
letín Oficial de este Ministerio, y  
con carácter provisional, la rela
ción del Escalafón de Auxiliares 
numerarios a extinguir de Univer
sidades.—Página 704.

Concediendo a Hermenegildo Bravo 
Sánchez, Portero cuarto de la Es
cuela Normal de Magstros de Sala
manca, un mes de Ucencia por en- 
ferm o —Página 704.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Desestimando el recurso in
terpuesto por los señores que se 
mencionan, contra la Orden de esta 
Dirección general de 10 de Enero de 
1925.— Página 704.

PARTE O FICIA L

S. M. el Rey Don A l fo n s o  X I I I  
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Aslurias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de acuerdo con la propuesta de V. E., 
lia. tenido a bien declarar con derecho 
a tomar parte en las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada, que fueron convocadas por 
Be al orden de 28 de Octubre último 
(D. O. número 242) para cubrir 25 pla
zas de Tenientes Médicos de lia misma, 
a los 42 individuos que figuran en la 
seguida relación, por reunir los requi
sitos necesarios ipara ello.

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 1.* 
do Febrero de 1926.

CORNEJO
Señor Inspector Jefe de la Sección de

Sanidad. Señor Almirante Jefe de la
Jurisdicción de Marina en la Corte.
Señares... * « •—

Relación de referencia.
Ts'úm. i . I). F ran cisco  Reig Cerda.
2. D. Antonio Briñón Pastor.

3. D. Camilo Pintos Castro.
4. D. Vicente Espinosa Sotelo.
5. D, Agustín Delgado Mayoral.
6. D. Flavio Monforte Encabo.
7. D. Patricio Saura Pacheco.
8. D. José Montero yr Romero.
9. D. Antonio Gómez Mar cano.
10 D. A lfonso Queipo de Llano

Buitrón,
11. D. Alberto Pelegrín .Cervera.
12. D, Felipe Alonso Martín.
13. D. Mariano Elsteban Ciri- 

quián.
14. D .José Costas Sánchez.
15. D. José A randa Rodríguez.
1-6. D. Manuel González Escaño.
17. D . E ug c n i o H e r r a i z 1' i e rr a.
18. D. Manuel Hermano López.
19. D. Eugenio Ruiz de la Cuesta
20. D. Miguel Puerta Pérez.
21. D. Ramón García Cerviño.

v 22. D. Mariano Moya Fernández.
23. D. Bartolomé Benítez Franco
24. D. Blas Carrillo Jiménez.
25. D. Francisco Ramos Martín.
26. D. Luis Sánchez de Enciso.
27. D. Juan V. Clavero del Campo
28. D. Enrique Martín de Rosa

les Lozano.
29. D. Antonio Román Durán.
30. !D. Casimiro Bommati Azorín.
31. D . F r an ci seo Tel 1 o G are í a.
32. D. Julio Pérez Alvarez.
33. D. Manuel Palomo Barba.
34. D. José Fernández y Fernán

dez Boado.
35. D. Miguel Benzo y González.
36. D. José Martín Arévalo.
37. D. José M.a Fernández Gue

rrero.
38.  ̂ D. Manuel Berenguer T e

rraza.'
39. D. Manuel Bravo Saníeliú.
40. D. César Muñoz Callejo.
41. D. Manuel Calvo Mangas.
42. D. Luis Sagaz Zubelzu.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto poñ ,1a Dirección general de 
Pesca,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que se anuncie a oposición la pro
visión de las plazas vacantes de Ayu
dante de Laboratorio de los de Mála
ga y Baleares, en 'la forma que dispone 
el artículo 7.° del Reglamente provi
sional para el régimen de la primera 
Sección (Científica) de la Dirección 
general de Pesca, aprobado por Real 
orden de la Presidencia del Directorio 
Militar de 13 de Julio de 1925 (Diario 
Oficial número 185), dándose un pla
zo de un mes para la presentación de 
instancias.

Antes de proceder al anuncio para 
la oposición a las referidas plazas, y 
con el fin de que no sean lesionados 
los derechos adquiridos por los ac
tuales Ayudantes de la (primera Sec
ción de la Dirección genera! de Pes
ca, se dará un plazo de quince días 
por si alguno de los actuales Ayudan
tes deseara ocupar alguna de las dos 
plazas de Málaga o Baleares, pasando 
a ellas por traslado. Transcurrido di
cho plazo, se anunciará la oposición 
en la forma señalada si no se hubie
ran cubierto las plazas por el trasla
do indicado.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que el Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones esté constitui
do poir el Jefe de la Sección Científica 
de la citada Dirección general, corno 
Presidente, y los Jefes de los Depar
tamentos de Biología y Química, el



Gaceta de Madrid.—Núm. 39 8 Febrero 1926 691

Director del Laboratorio de Málaga y 
el Capitán de corbeta D. José María 
Rcldán, todos pertenecientes a la DL 
reeción general de Pesca, corno \  oca
les; figurando además como suplentes 
el Ayudante de los Laboratorios Cen
trales ele dicha Dirección general don 
Luis Bollón Uriarte y el Capitán de 
corbeta D. Alfonso Bolín, de la segun
da Sección de la repetida Dirección 
general.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. amichos años. Madrid, .2 de 
Febrero de 1926.

CORNEJO
Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. S r.: De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo 1.° de la ley 
de 27 de Julio de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le correspon
da, a D. Cándido Corvacho Landín, 
P rofesor num erario de la Escuela 
Normal de M aestros de Pontevedra, 
quien ha cumplido la edad de se
ten ta  años el día 12 de los co
rrien tes, fecha de su cese en el 
servicio activo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
DiO'S guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim e
ra  enseñanza.

Ilmo. S r.: Vistas las copias de las 
actas juradas remitidas a este Minis
terio por las Inspecciones provincia
les de Prim era enseñanza, en cum
plimiento de l¡as Reales órdenes de 16 
de Julio último (G a c e t a  del 26), rec
tificadas por la de 28 de Agosto (Ga

c e t a  d e l  3 de Septiembre) y  11 de 
Noviembre próximo pasado ( G a c e t a  
d e l  2 de Diciembre), sobre creación 
provisional de las Escuelas naciona
le s  q u e  f i g u r a n  en l a  adjunta relación, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en las Rea
les órdenes citadas, se ha servido 
disponer:

1.° Que se el¡eve a definitivo el ca-̂  
ráeíer provisional de creación de las 
Escuelas nacionales que aparecen en 
la relación que se acompaña, según 
en la misma se expresa,; y

2.° Que en la forma reglamenta
ria se proceda al nombramiento de 
Maestros con destino a las Escuelas 
nacionales creadas definitivamente por 
virtud de la presente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28  de Enero de 1926.

CALLEJO

Señor Director generah de Primera 
. enseñanza.
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RELACION de las E scuelas creadas definitivamente a qu e se refiere la R eal ord en  de

ESQUELAS QUE SE CREAN

 f echa 28 de Enero 1 2 6 . 

CREACION PROVISIONAL

£ \ A Y U N T A M IE N T O     PROVINCIA
o

POBL ACIONES 
d onde s e c r s a n UNITARIAS MIXTAS A CARGO 

DE áiiiei .
■ v ñ e . (i. *.;■ r a

' • 1 I j  -»'■ - ¡ - a U S ’" 1 >'
p.re Niños A i Ti as Maestro Maestra

en
reí a ció -¡

1  Arucas.......................  Canarias..............

2 Cambre.....................  Coruña................

La G leta.................

S isrás............... ..

»

»

2

1 »

»

»

119

153

16 Agosto 1925 (Gaceta 
del 26).

Idem.y
3 Carbaiíedo................. Lugo.....................
4 Idem........ .. Idem.....................

Campos.....................
San Salvador de R a

bal ............. ..

1

»

1

»

»

1 »

161

162

Idem.

Idem.
5 I d e m .. . . , ................. Id em ,.................. He vedeir . . . . . . . . » » 1 163 Idem.
6 Idem ....................... .. Idem. . . . . . . . . . . Villar de Mulleres... » I » 164 Idem.
7 Idem........................... Idem.................... Ribeiriña . . . . . . . . . » » 1 185 Idem.
8 Idem ............. Idem . . . . . . . . . . Santa Cristina. *> >> 1 » 163 Idem.
9 Idem . ........................ Idem.................... Aguada» . . ............. » l » >> 440 Idem.

10 Chinchilla. . . . . . . . .  Albacete . . . . . . . Pozo de ía Peña. . . . » ». i » .30 16 Noviembre 1925 Gace

11 Jaraba......................  Zaragoza . , ......... Taraba. . . . . . . . . . . . 1 >> 189'
ta  des 2 de Diciembre). 

Idem.
12 Láneara . . . . . . . . . .  Lugo..................... Lama de S u to . . , . » » 1 » 253 16 Agosto 1925 (Gaceta

13 Las Omaña . . . . . . .  León.. ........... .. Paladín........ .. » » i » 36
del 28). . 

Idem.
14 Máia a . . . . ----- „ . ,  M álaga................ Camino de Anteque- 

ra. . 1 1 » 5; 77 ■ 11 Noviembre í92-5 (G ace

15 Idem. . . . . . . . . . . . . .  Id m ................... Colonia de' S a n t a 
Inés....................... 1 1 >N- 78

t a  del 2 de Dio embre).

Idem
18 Mu ni 1 de Río Lesa. L og roñ o ............. Ca seo. . . . . . . . . . . . . 1 » » ’> i I 24 Idem.
17 Olazagutia.. . . . . . . .  Navarra. Casco. . . . . . . . . . . . . I » » » ; 173 ídem.
18 ■ Sanios ........................ Lugo. . . . . . . . . . . Chelo___ . . . . . . . . . » » 1 » ; 385 18 Avrosío i925 (Gaceta

19 Triaca-tela _____ __ Idem................ .. Sant i Eulalia de Al
foz ........... » 1 390

del 2 j  

Idem.
20 Umbrías . . .  . . .  Avila .. . ............. Camo. . . . . . . . . .  , , 1

»

» » » 32 l í  Noviembre i92,5 (Gace

21 Id em .........................  Idem ,........ .. Casas del Abad. . . . . » I 83
ta del 2 de Diciembre). 

Idem.
22 Val de San Lorenzo. L e ó n ................... Casco.................. » 1 >> » 393 16 Agosto 1925 (G a c e t a

21 C ifuentes.................  Guadalaiara.. . . Casco......................... ¡ » 1 » v » 153
del 28).

1 Noviembre 1925 (Ga CE

24 Java’quiñi o ..............  Ja én .............. .. ’ asco....................... . 1
1

» i Idem.
25 La Roda...................  A lbacete............. Casco......................... » » » * Idem.
28 Ponte v dra . . . . . . .  Ponte vedi a. . . . . Eiriña-........ . » 1 * » T.4 16 Agosto 1925 (Gaceta

del 26).
Idem.27 Red ndeía ...............  Idem.................... San P yo de Arriba. » » ! 344

28 San Javier Murcia............. Los Alcázares. . . . . . » 1 » » 219 11 Noviembre 1925 (G a ce 

29 Vaidecnncha,........... G uadalaiara.... C asco........................ 1 » » .» 14
ta  del 2 Diciembre). 

Idem.
3u VaLecas .................... Madri ........... O ’ seo (Distrito Sur). 1 1 » » 75 Idem.
31 Villacarrilio.............  J a é n . . . ............... Aldea de Mogón. . . . » 1 » » 58 Ide ' .

Totales. . . . . . . . . . 10 11 11 1

Ilmo. Sr.: E;n el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Ins
trucción ¡pública, con fecha 18 de 
Julio de 1925, ha emitido el si
guiente dictamen:

“Visto el expediente seguido a 
D. Bartolomé Terrades Mir, Habili
tado de los Maestros nacionales de 
Baleares:

Resultando que D. Bartolomé To
rrarles Mir, en el año 1917 fué 
nombrado Habilitado de los Maes
tros nacionales de Baleares, cuyo 
cargo desempeñó hasta el mes de 
Octubre de 1923, fecha en que vis
tas las denuncias formuladas con
tra el mismo se ordenó por la Di

rección general de Primera ense
ñanza que fuera, suspendido en sus 
funciones y que por la Sección ad
ministrativa se le formara expe
diente:

Resultando que el Sr. fPerrades 
enviaba a los Maestros los recibos 
mensuales para el cobro de sus ha
beres con la cantidad* en blanco, y 
no acompañaba con estos recibos 
liquidación alguna de los emolumen
tos extraordinarios 'por diferentes 
conceptos, caso de haberlos:

Resultando que el expresado se 
ñor Terrades, en 1919 ofreció al 
Inspector /Sr. -Capó una cantidad de 
200 pesetas y en 19.2-1 le ofreció

l otra cantidad de 3 o 4.000 pesetas, 
¡ por si quería prestarle el mismo' 
j apoyo que hasta entonces había 
j tenido del Inspector Jefe, Sr. Rue- 
[ da, cuyas cantidades no aceptó:
1 Resultando que el Juez instruc - 
| tor opina que se debe imponer a 
, D. Bartolomé Terrades Mir la pena 
: de un año de suspensión en el 

ejercicio del cargo de Habilitado y 
que se le dé una amonestación an
te la Junta provincial de Primera 

■ enseñanza:
: Resultando que el Negociado del
.Ministerio es de parecer que pro
cede destituir definitivamente al 
Sr. Tcrrades de su cargo de Habi-
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litado de los M aestros de B a lea 
res; que se proceda con toda ur
gencia a la e lección  de nuevo Ha
bilitado, y que pase el expediente a 
in form e de! C onsejo de In stru cción  
pú b lica :

Considerando que el in te résa lo , 
en su con testación  al p liego  de 
cargos y m uy especia lm ente al e s 
crito de am pliación  a la  m ism a, sa 
tis fa ce  a d ich os cargos aduciendo 
explicaciones y  testim on ios sufi
cientes para com prender que no 
tienen bastante fuerza  las a cu sa 
ciones y que no' parece haber fa l
tado a las esenciales ob ligacion es 
de su fu n ción  de H abilitado:

C onsiderando que en cuanto a las ¡ 
acusaciones de o frecim ien tos de i 
cantidades al Inspector, el de 200 I 
pesetas queda explicado con  toda 
verosimilitud, mientras testimonios | 
con trarios  no vin ieran  a destru irlos, 
y  el de 3.000 o 4.000 pesetas, no i 
só lo  es inverisím il, com o igu a lm en 
te explica el interesado, pero- sobre 
todo no puede resu ltar probado, por 
el sólo dicho del .acusador, siendo 
de notar que declarando en el ex
pediente casi a  con tin u ación  del 
acusador la p erson a  p or m edio de 
la cual, según éste, se hizo la o fe r 
ta, no haya sido aquélla in terroga - j 
da p or  el in stru ctor acerca  del h e - ~ 
c h o : |

Considerando que en el dictam en 
del in structor parece aceptarse c o 
mo ciertos los resu ltados que s e 
ñala, sin hacer n inguna a lusión  a 
los descargos, donde el p rin cipa l 
acu sador parece interesado y re 
cusable, que parece  igualm ente h a 
ber alguna in con gru encia  entre di
chos resu ltandos y el único c o n s i
derando del in form e, que califica  
só lo  de in form alidades com etidas 
por el interesado en el ejercicio* de 
su cargo, y  m ás in con gru encia  to 
davía entre la ca lifica ción  de in 
form alidades y  la  grave pena que 
solicita , o sea la de su sp en sión  por 
un año y am onestación  ante la Jun
ta p rov in cia l:

C onsiderando que dicha in co n 
gruencia  parece  aún m ás notoria  
en el d ictam en  del N egociado, ren 
el cual, sin nuevos resu ltandos y 
con  el m ism o único considerando 
de mformalidadfes, se propone la 
destitu ción  definitiva:

C onsiderando, p,or ú ltim o y  p rin 
cipalmente, que de los testimonios 
aducidos por el interesado se des
prende que la casi totalidad de 
los M aestros de la  prov in cia  están,

satisfech os del m odo de e jercer  su * 
cargo de H abilitado, y  que la H a- j 
bilitación descansa en la confianza j 
declarada que los  interesados d e - | 
pos i tan en el que la ejerce, ¡

Esta C om isión entiende que, por \ 
no haber base suficiente para im-. ¡ 
poner ninguna corrección  al inte- j 
resado, debe /sobreseerse favora b le - J 
mente el expediente incoado a don 1 
B artolom é fDerrades Mlr, com o Ha- j 
b iiitado de los  M aestros de la p ro -  i 
vinicia de B aleares y p rom over la 
con firm ación  de lo s  poderes que 
supone el ca rgo  de Habilitado que 
dicho señor desem peña.” |

S. M. el R e y  (q . D. g .) , c o n fo r -  I 
ruándose co n  el dictam en de la Co
m isión  perm anente del C onsejo  de 
In stru cción  pública, se ha servido

lresolver com o en el m ism o se p ro -  j 
pone. 1

De Real orden lo digo a Y. I. para j 
su con ocim ien to  y  dem ás e fectos , j 
Diots guarde a Y. I. m uclios años, j 
Madrid, 29 de E nero de 1926. |

CALLEJO |

Señor D irector general de P rim era j 
enseñanza. jj

Ilmo. Sr . : De conformidad con lo 
dispusto en el artículo 26 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922,

■S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se anuncie a con
curso previo de traslación la Cátedra 
de '“ Legislación mercantil «compara
da ” , vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Jovellanos, de Gijón.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
informado por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas y  con arre
glo a lo dispuesto en la ley de Pre
supuestos de 1835 y en la de Bases 
de 1918,
. iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilada, a su instan
cia, por imposibilidad física suficien- ■ 
temen te justificada, y con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a doña María Rosa Laguna y  Boh igas, 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Gerona.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Habiéndose producido una vacante 
en el Escalafón de Profesores -especia
les de Gimnasia por jubilación del se
ñor Gómez Carcedo, que disfrutaba el 
sueldo de 4.00-0 pesetas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con el Real decreto de 1.° de 
Octubre de 1923, se ha servido dis
poner se amortice dicho sueldo, por 
ser la quinta vacante producida en esa 
categoría, reduciéndose su consigna
ción a la cantidad de 2.500' pesetas, 
que corresponde al sueldo de entrada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 301 de Enero 
de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en lo-s artículos 32 y  33 del 
Reglamento- de 7 de ¡Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de D i- 
eieurbne die 1924,

S. M„ el Rjey (q.. D. g.) ha tenido 
a bren conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo- entero, a 
doña Josefa Triviño Mérida, P rofe
sora numeraria de la Escuela Normal 
de Maestras de Avila, debiendo- dis
frutar esta licencia en Madrid y ’ en
tendiéndose concedida a partir del día 
9 de lo si corrientes..

De Real orden lo- digo- a Y. I. para 
su conocim iento y <diefm)ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muichos años. Madrid, 
30 de Enero de 1926.

CALLEJO
-Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. S r.: De conformidad clon lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo ente-re, a doña 
María Datas Gutiérrez, Profesora nu
meraria de la Escuela Normal de 
Maestras de La Laguna (Canarias); 
debiendo disfrutar esta licencia en 
Avila y  entendiéndose concedida a. 
partir del día 10 de los corrientes, fe
cha de la instancia.
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De"'Real orden *Lo~ digicx a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
La tenido a bien nombrar, en virtud 
de concurso, anunciado en la G a c e t a  

de 7 de Dicieimbre último, entre Ofi
ciales del Cuerpo de Estado Mayor, In
geniero de entrada del Cuerpo de In
geniares Geógrafos, Jefe de Negociado 
de tercera oíase, con sueldo anuai de 
6.000 pesetas, a D. Mario González Re
venga., propuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico por ser 
el que reúne las mayores condiciones 
de suficiencia y aptitud académica de 
los concursantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Febrero ele 1926.

CALLEJO

Señor Subdirector general del Insti
tuto Geográfico.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha teñidlo a1 bien nombrar, en virtud 
de concurso, anunciado en la Gaceta 
de 7 de Diciembre último, entre In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, Ingeniero de entrada del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Ne¡- 
gociado! de tercera clase:, con sueldo 
anual de 6.000 pesetas, a D. José A r
mero Plá, propuesto por la Dirección 
general del Instituto Geográfico ¡por 
ser el que reúne las mayores condi
ciones de suficiencia y aptitud aca
démica de los concursantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y el d.el interesado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Subdirector general del Insti
tuto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Habiéndose presentado
en Yalladolid el Auxiliar geómetra de 
tere era clase D. Pedro León Alvarez, 
por haber terminado el tercer período 
de instrucción como soldado de cuota, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle el reingreso en el ser
vicio activo de su empleo de Auxiliar 
geómetra de tercera clase, en el que 
so hallaba, en situación de excedente 
forzoso por Real orden del Ministerio

de Hacienda de 13 de Noviembre úl
timo; debiendo entenderse concedido 
este reingreso con fecha 10 de Enero 
anterior, que- es la de su presenta
ción.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años, Madrid, 1.° de Febrero 
de 1926. , . '

CALLEJO

Señor Subdirector general del Insti
tuto Geográfico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta fonlmlulada por la Comisión 
permanente del Consejo de. Instruc
ción pública, y a tenor de lio dispueis- 
ot en el articulo 1.° del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el s iguálente Tribunal 
para juzgar Has oposiciones en turno 
libre a la Cátedra de Enfermedades 
de los oídos, nariz y laringe, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid:

Presidente: D. Sebastián Reeasens, 
Catedrático de Ha Facultad de Medici
na, Académico y ex Consejero' de Ins
trucción pública.

Yocales: D. Federico Oloriz y Orte
ga, Catedrático' dé la Universidad de 
Granada; D. Joaquín Pórtela Gonzá
lez, Catedrático de la Facultad de Me
dicina de. Cádiz; D. Enrique Suñer 
Ordóñez, Catedrático de la Universi
dad de Madrid; D. Júl'io Cobos, Pro
fesor encargado de la asignatura en 
Sevilla, Médico especialista y autor oe 
trabajos acerca de la materia.

Suplentes: D. León Cardenal, Cate
drático de la Universidad de Madrid y 
Académico; D. Francisco Antoíli Can
delas, Mjédioo especialista de la mate
ria objeto de la oposición en Yalen- 
cia; D. Vicente Faligar, Doctor en Me
dicina y Médico especialista en Bar
celona; D. Godeardo Peralta, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina de 
Salamanca.

De Real orden lio digo a Y. I. para 
su conocimiento1 y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años.. Madrid, 1.° 
de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.

D. Ramón Jiménez, D. Ramón Car
denal, D. Laureano Olivares, D. Ra
fael Moilá, D. Sebastián Recaséns, don'

Enrique Suñer, D. Antonio G. Tapia, 
D. Joaquín Pórtela, D. Federico Loriz, 
I). Rafael Forns, D. Adolfo Hiño jar, 
D. Fernando Casadesús, D. José Go- 
yaines, D. Julio Cobos, D. Francisco 
Antolí Candela, jB. Federico Mu meta, 
D. Glodoaldo García Muñoz, D. Anto
nio Trías, D. Ricardo Botey, <D. .Y i
cente Falgar, Doctor So jo Pratdesaba, 
Doctor Y ila Abada!, D. Ladislao Ri
cardo Lozano, D. Octavio García Bu- 
rriel, D. Yíctor Fairén Gallán, Di Juan 
Bertual, D. Celestino Compaired, don 
Godeardo Peralta, D. Francisco Rome
ro y D. Antonio Novo Campeño.

I lmo. Sr.: En el expediente de 
licencia por enfermedad, incoado 
por D. Elias Hernández Pérez, Ca
tedrático de la  Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelo
na, cumplidos en el mismo los trá 
mites y preceptos reglam entarios 
y de conform idad con los mismos, 

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido conceder ail expresado Cate
drático un mes de licencia con to 
do el sueldo para que pueda aten
der al restablecim iento de su sa
lud, que empezará a contarse des
de él día 9 de Enero próximo pa
sado, en que, terminado el período 
de vacación de Navidad, se reanu
daron las clases.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.® de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo so li
citado por D. José A lvarez de Cien- 
fuegos y Cobos, Catedrático nume
rario de la Sección de Estudios uni
versitarios de La Laguna (Cana
rias),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que p.a'se a la situa- 
pión de excedencia en la form a que 
determina ,1a le y  de 27 de Julio 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1926.

CALLEJO*

■Señor D irector general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

I lmo. Sr.: Vacante en la  Sección 
de Estudios universitarios estable
cidos en La  Laguna (C anarias ) la
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C á te d ra  de E c o n o m ía  p o lít ic a  y  i 
E lem entos de H acienda públi-ca,, por 
h a b e r  p a sa d o  a la  s i tu a c ió n  de ex - | 
c ed en c ia  <s.u t i tu la r ,  D. J o s é  A lva- j 
rez de G ien fuegos y Cobos, \

,S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r -  j 
vido d isp o n e r  se a n u n c ie  p a r a  s u  j 
p ro v is ió n  la m encionada C á ted ra  á i 
c o n c u rso  p rev io  de t r a s la c ió n ,  en  ■ 
lo s té rm in o s  y  co n d ic io n e s  a q u e  ; 
se  re f ie re  e-1 R eal d e c re to  de 30 de 
A bril de 1915, en  r e la c ió n  con  el 
17 de F e b re ro  de 1922.

De R eal o rd en  lo d igo a y. I. p a r a  
su  c o n o c im ie n to  y  d em ás e fe c to s . 
Dio's g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  a ñ o s . 
M adrid , 1.° de F e b re ro  de 1925.

CALLEJO

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l  d e  E n s e 
ñ a n z a  S u p e r io r  y  S e c u n d a r ia .

I lm o. S r.: A cced iendo  a la  s o l i 
c itad o  p o r  D. J u a n  L a r r e a  y C e ta 
y e ta, O ficial de p r im e r  g ra d o  del 
C uerpo  fa c u lta t iv o  de A rc h iv e ro s , 
B ib lio te c a r io s  y A rq u e ó lo g o s , a d s 
c r ito  a l A rch ivo  H is tó r ic o  N ac io 
n al, so lic itu d  in fo rm a d a  fa v o ra b le 
m e n te  p o r  el D ire c to r  del m ism o ,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  te n id o  
a b ie n  c o n c ed e rle  t r e s  m e se s  d e  l i 
cencia  s in  su e ld o , p a r a  a s u n to s  
p ro p io s  en el ex tran jero , con a r r e 
glo al a r t ic u lo  33 del R e g la m en to  
de 7 de S e p tie m b re  de 1918.

De R eal o rd en  lo digo a Y. I. p a r a  
su  co n o c im ie n to  y d em ás  e le c to s . 
D ios g u a rd e  a. Y7. I. m u c h o s  a ñ o s . 
M adrid , 1.° dé F e b re ro  de 1920.

CALLEJO 

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de B e lla s  
A rte s .

I lmo. S r . : De conform idad con los 
p recep tos contenidos en la Real o r
den de 2 de Ju lio  de 1925 sobre colo
cación de los P rofesores de Escuelas 
N orm ales que se ha llen  en situac ión  
de excedencia forzosa,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  n o m b rar a D. M ariano Usón 
Sesé P ro feso r n u m era rio  de G eografía 
de la E scuela N orm al de M aestros de 
Pontevedra , con el sueldo anual de 
7.000 pesetas, que le corresponde por 
su núm ero en el escalafón respectivo.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
2 de F eb rero  de 1928.

CALLEJO

Señor D irec to r general de P rim era  en 
señanza.

Ilmo. S r . : V ista  la p ro p u esta  que Ha 
Junta, de P atronato ' del Museo N acio
n a l de A rte Moderno form ula, r e la t i
va a adquisición p o r  el Estado de u n a  
de las obras del p in to r  ca ta tán  señor 
Sun ver, que han  figurado en la E x 
posición celebrada por el 'mismo en la 
Sociedad Amigos del A rte,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  te n id o  
a b ien  d isponer sea adqu irida  por el 
E stado, con destino  a dicho Museo, un  
cuadro del a r t is ta  ca ta lán  D. Joaq u ín  
Sunyer, titu lad o  “M aría Dolores ” , en 
lía can tid ad  de 4.000 pesetas, se ñ a la 
da en la p ro p u esta  del Patronato ', c u 
ya su m a se rá  lib rada  por la  O rdena
ción de Pagos contra Ha D elegación 
de H acienda de la p ro v in c ia  de B a r
celona, a nom bre de D. Jo aq u ín  S un
yer, au to r y p ro p ie ta rio  de la r e fe 
r id a  obra, una vez que ésta  haya sido  
rec ib ida  en aquella  P i naco teco y con 
cargo al crédito  que en el cap ítu lo  14, 
artícu lo  2.°, concepto 10 del p re su 
p u esto  v ig en te  se consigna, en tre  
o tra s  atenciones, “p a ra  adquisición de 
obras de au to res  de reconocido m é
rito', con destino  a Museos N aciona
les

De Real o rden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r 
de a V. I. muchos- años. M adrid, 2 de 
F eb re ro  de 1926.

CALLEJO
Señor D irec to r general de Bellas A r

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ifmo. íSr;: E l Real decreto  de 11 de 

Mayo de 1¡92¡5, al o rgan izar los se rv i
cios del M inisterio  de Fom ento  y sus 
p lan tilla s  de personal en los Cuerpos 
facu ltativos, señaló la d is trib u c ió n  de 
los funcionarios y las ca tegorías de 
los mismos, y si en aquellas circuns
tancias e ra  D:o! que procedía, se h a  
v isto  poste rio rm en te  en lia p rác tica  
que la conservación dé ¡la rigidez de 
las p lan tillas en cada uno de los se r
vicios puede ser obstáculo  p a ra  el 
buen desem peño de los m ism os por 
ex istir dependencias en las que al h a 
cerse los d is tin to s  m ovim ientos de 
personal que se p roducen  p o r corridas 
de 'escala y te n er que conservar la 
d istribuc ión  del personal expresada en  
'los anexos al citado Real decreto , se 
o rig ina la  salida de los C entros o de
pendencias respectivos de func iona
rios yá prácticos en ellos y cuya con 
tinuación  es evidente que p rocede 
p ara  no a lte ra r  la buena  m arch a  de 
los servicio».

Considerando que los destinos de las 
dependencias de A g ricu ltu ra  titu ladas 
Consejo Agronóm ico, Sección de A gri
cu ltu ra  del M inisterio , In s titu to  A grí
cola de Alfonso XII y E scuelas de In 
genieros 'Agrónom os y de P erito s  A grí
colas, así como los de las. dep endeu
dáis de Montes, Consejo F o res ta l, Sec
ción de Montes del M inisterio1, E scue
la Especiad del Cuerpo, In s titu to  C en
tra l de E xperiencias, S erv icio  C entral 
de Deslindes y Catálogo y  S erv icio  de 
E studio y extinción de p lagas fo re s 
tales, si b ien  están su je tos a  un a  d is 
tribuc ión  de .categorías, son en su d es- 
emjpeñoi independientes de ellas, y  que, 
como ¡anteriorm ente se indica, en m u 
chos casos los cam bios pueden  re p o r
ta r perju ic io  al servic io  sin  v e n ta ja  
alguna p a ra  el E s ta d o :

Considerando' que por el p r im e r  
apartado' de la Real o rden de 29 d e  
Jun io  ú ltim o se au to riza  p a ra  q u e  
dentro  de la  partidla global fijada e n  
el ReaS decreto  de 11 de Mayo de 1925,. 
y s in  a l te ra r  e l núm ero  de Ingeniero© 
que se han  asignado' a cada uno, de 
los servicios, se v a ríe n  las categorías 

, m arcadas en el cuadro de d is trib u c ió n  
anexo a dicho Real decreto , con la  
condición d e  que se pub lique en la  
Gaceta de Mad rid  la co rrespond ien te  
Real orden con la m odificación que se 
estim e oportuno  efectuar,

S M. el R ey  (q. D. g.) h a  te n id o  
a b ien  d isponer que las vacantes que 
se produzcan en lo sucesivo en los c i
tados C entros o dependencias y, en 
general, en  c u a lq u ie ra  o tro  servic io  
que po r su  imiportancia, condiciones o 
especialidad proceda, a ju ic io  de la  
S uperioridad , ser incluido en esta d is
posición, sean cub iertas in d is tin ta -' 
miente p o r  Ingenieros Jefes o  su b a lte r
nos de los respectivos Cuerpos de 
Agrónomos y  Montes.

De Real orden lo digo a  V. 1. p a ra  
su conocim iento y dem ás efe do s. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
2 do F eb rero  de 1926.

BENJUMEA

Señor D irec to r general de A gricu ltu 
ra  y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

limo. S r . : Yisia la p ropues ta  de 
acoplamiento clel Profesorado de la 
Escuela In d u s tr ia l  de Las Palmas a 
los grupos establecidos en los a r t íc u 
los 60' y 61 del Reglamento de 6 de . 
Octubre de 1925, d ictado para  la a p l i r ^
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cación del Estatuto de Enseñanza in
dustrial a las enseñanzas elementales 
y profesionales:

Considerando que la distribución 
acordada por el Claustro ordinario de 
la referida Escuela se halla ajustada 
á las prescripciones legales, ‘consigna
das en el mencionado Reglamento,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Que para los gru pos-se
ñalados en el artículo 60 se nombre 
a los Profesores de término que a 
‘continuación se citan, los cu ales se 
encargarán como Profesores num era
rios de las- siguientes Cátedras:

Grupo 1.°— Matemáticas, D. Jesús 
Massa (y Moreno.

Grupo 2.°— Construcción, D. Diego 
Gil Casares.

Grupo 3.°— Ciencias físico-quím icas, 
D. Manuel Mascareñas iy Boseasa.
. Grupo 5.°— Mecánica industrial, don 
Manuel Fontana Gatell.
. Grupo 6.°— Electrotecnia, D. Rafael 
¿Navarro García.

Grupo 7.°— Química industrial, don 
¿Vicente Galbe y Sánchez Plazuelos.
' Grupo 10.— Dibujo industrial, don 
Eduardo Laforet y  Altolaguirre.

Segundo. Que para la Auxiliaría 
del grupo c) se nombre, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 67 del 
Reglamento, al actual Profesor auxi
liar, D. Antonio Vila Henríquez.
. Tercero. Que conform e a lo pre

venido en el artículo 69, se nombre 
Maestro Maquinista a D. Manuel Sán
chez Camacho, encargándose de la p la
za de Maestro Mecánico al actual Ayu
dante de taller D. Nicolás González 
Hernández.

Cuarto. Que el Profesor num era
rio del grupo 7.°, D. Vicente Galbe y  
Sánchez Plazuelos se le reconozca el 
derecho de acudir a los concursos para 
plazas del grupo 3.°

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. .Madrid, 27 
de Enero de 1926.

AU N O S■
Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta de 
acoplamiento del Profesorado de tér
mino, Auxiliar .y Maestro de taller 
ote la Escueta Industrial de Cartage
na a los grupos establecidos en el 
Reglamento de 6 de Octubre de 1925: 

Considerando que el artículo 62 
del Reglamento citado fija como plan
tilla cite esa Escuela Industrial la de 
seis Profesores numerarios, cuatro' 
Profesores auxiliares, cuatro Maes

tros de taller y dos Profesores es
peciales, cuyo personal ha de sum i
nistrar tas enseñanzas de Maestros 
Mecánicos, Maquinistas, Químicos y 
Electricistas, juntamente con las ma
terias que constituyen los estudios de 
aprendizaje y los del peritaje del 
plan aprobado por Real decreto de 
6 de Diciembre de 1910, -estos últi
mos hasta el curso de 1927-28 in 
clusive :

Cons i deán do que la propuest a de 
referencia se ajusta so lamiente en 
parte a los preceptos contenidos en 
ios artículos 61, 62., 63 y 67 del men
cionado Reglamento,

S. M. e:l R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer;

Primero. Que de acuerdo con lo 
que previene el párrafo prim ero del 
artículo 03., se nombren Profesores 
numerarios ate la Escuela Industrial 
de Cartagena1 a los señores que a con
tinuación se expresan, los cuales que
darán encargados de las Cátedras que 
se citan:

Grupo 1.°— Matemááticas, D. José 
Mañes Jerez.

Grupo 5.°— Mecánica industrial, don 
Cris tino Fernández Villegas y Niño.

Grupo 6i.°— Electrotecnia., D. B'las 
Cánovas Hernández.

Grupo 7.°— Química industrial, don 
Eu-sebio López Martínez.

Grupo 10.— Dibujo industrial, don 
Pedro Fiaure y.Bo|o.

Segundo. Que se nombren Profe^ 
sores auxiliares numerarios del men
cionado Centro docente, conforme de
termina el artículoi 67, en reí ación 
con los artículos 61 y 62, a los si
guientes señores, quienes quedarán 
encargados de los grupos que a con
tinuación se expresan:

Grupo a).— Matemática y Dibujo, 
D. Manuel Gómez García.

Grupo b).— Conste ucea ón y  Mecá
nica industrial!, D. .Salvador Gómez. 
Sánchez.

Gr up oí o ).— G i o u c i a s F í s i c o -  qu i m i 
cas y Química industrial, D. Miguel 
Acesia Muñoz.

Grupo el).— Máquinas y Electrotec
nia, D Pedro Baieriola Soler.

Tercero. Que el Profesor de té r 
mino D. Manuel Cánovas Hernández 
se encargue interinamente de la ex
plicación de las asignaturas de F ís i
ca general, Termotecnia del plan de 
1910, y de la.s de Nociones de Física, 
Química y Naturales y Física gene
ral de los estudios de aprendizaje y 
perfeccionamiento profesional d e l  
obrero, y  que para cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 63, párrafo 
primero, se le nombre Profesor nu

merario del grupo 6.°, Electrotecnia, 
pudiendo, por tanto, acudir a los con
cursos para la provisión de vacantes 
de estáis Cátedras.

Cuarto. Que el Profesor D. Juan 
Cervantes Madrid' continúe ejercien
do sus funciones en el cargo de A uxi
liar de las asignaturas de Química 
general y Electroquím ica de los pe
ritajes del antiguo plan de estudios.

Quinto. Que existiendo en esta 
Escfueía, Industrial de Profesor nu
merario del grupo 12, Geografía e 
Historia económica, en tanto se cu
bra dicha Cátedra se encargue de la 
explicación de las asignaturas corres
pondientes y de las del plan antiguo 
el Profesor auxiliar afecto al gru
po 9.° del Reglamento de 1910 D. An
tonio Puig Campillo, nombrándosele, 
a los efectos de los concursos que se 
anuncien y  de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 67 del Re
glamento vigente, Profesor auxiliar 
de] grupo f).

Que se nombre Profesor especial 
de Francés de la Escuela Industrial 
de Cartagena, con carácter gratuito e 
interino, a D. Benito Francisco Dan
zo Rodríguez, Profesor de la misma 
asignatura del Instituto de Cartage
na, debiendo explicar asimismo, la 

| asignatura Gramática práctica, 
j Sexto. Que se nombre Maestro 

Mecánico al actual Maestro de taller 
D. Celedonio Masutier Rodríguez.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madriid, 
27 de Enero de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. S r .: Habiendo sido jubilado
con fecha 14 del actual, y por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el 
Profesor de término de la Escuela In
dustrial de Madrid, D. Hilario Juan 
Arnau y Mateo, que figuraba en la 
Sección cuarta del Escalafón de Pro
fesores de Escuelas Industriales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
loen que se den los ascensos regla
mentarios, y, en su consecuencia, que 
D. Juan Rosiich y Rubiera, D. W ences
lao Requejo y  Pérez, D. José Pantiga 
Manso y iD,. Heriberto Díaz Ubeda, 
Profesores de término de las Escuelas 
Industriales de Tarrasa, Vigo, Gijón 
y Jaén, pasen, respectivamente, a las 
Secciones cuarta, quinta, sexta y sép
tima del mencionado Escalafón, con 
la antigüedad del 15 del corriente mes 
de Enero y sueldo anual desde el m is-
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. mo día de- 10.000 pesetas el primero,
9.000 el segundo, 8.000 el tercero.' y
7.000 el cuarto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Sometida a la aproba
ción de este Ministerio el acta del 
Jurado calificador de la Exposición 
nacional de Maquinaria reciente
mente celebrada en el Parque de 
Madrid,

•S. M. el R e y  (q . O. g.) se ha. dig
nado confirmar las concesiones si
guientes :

Del Premio extraordinario, a la 
Sociedad Española de Construcción 
Narval.

Medallas de oro: A ia Sociedad 
A ltos'H ornos de Vizcaya; Sociedad 
Española de Construcciones E lec
trom ecánicas; Compañía anónima 
Basconia, de Bilbao; Herrero y Zu
ñiría. Bilbao-; Ajuria y Aranzábal, de 
Yitoria; Nuevas Manufacturas Me
tálicas, S. A., Madrid; Echevarría, 
S. A., Bilbao; Compañía Auxiliar de 
Ferrocarriles de Beasaín; Instala
ciones de Ei-bar en con junto, Da 
Electricidad, S. A., de Sabadell; 
Manufacturas Femu, S. A., do Ma
llorca; Manufacturas Cerámicas, de 
Barcelona.

Medallas de plata: A la 'Sociedad 
Española del Acumulador Tludor; 
Unión Naval de Levante, Corcho e 
Hijos, de Santander, Talleres Me
cánicos Alomarti, de Y igo; Mariano 
del Corral e Hijos, de B ilbao; So
ciedad Española de Material Fe
rroviario; Francisco de la Fuente, 
Madrid; Bombas Blocho, B arcelo
na; Elorriaga y Compañía, Bilbao; 
Sierras Alavesas, Vitoria; Menna 
Claramunt, Sabadell; Fernando Sit- 
ges, Barcelona; Autógena Martínez, 
Madrid; Berdala e Hijos, Madrid; 
Arcas Invulnerables, S. A,, B arce
lona; Maquinista y Fundiciones del 
Ebro, S. A., Zaragoza; Amado La
guna de Rins, Zaragoza; Hijos de 
J. A. de Muguruza; Rafael Segura 
y Fernando Rica, Madrid; Hijos de 
Miguel M. Ortiz, p;or su m otor Mar- 
vef; Talleres Cenzano, L ogroño; 
Sérvulo Cadenas, B en aven te (Z a
mora) ; Industrias M eeáno-Agríco
las Domingómez, Valencia; Cerra
jera Elma, de Mondragón.

.Medallas de bronce: Fábrica de 
Lámparas Orvaz, Fichet, S. A. E.; 
Bacas y Compañía, Barcelona; .Ta
lleres Mecánicos de Azbarren, B il
bao; Agustín Yictorero Hermanos, 
Lastres (Asturias) ; Hijos de J. Gi- 
ralt Laiporta; Frigoríficos Alaska; 
Julián Echevarría y Eulogio' Zua- 
zo, Durango; Ingeniería y Cons
trucción; Y. Fisac, de Barcelona; 
Ricardo Villar, Murcia; Cadena, Hé
lice y Correa Hidráulica, A. Piñol, 
Barcelona; Compañía General de 
Tubos, Bilbao; Cipriano M ósloles, 
Madrid; Extintores de Incendios y 
Sulfatadoras Bioeca, Casto López, 
Madrid; Galería de Tiro* Iñiguez; 
Tomás Mor ato; Gabriel Martín; 
Librería Dossat; La Producción 
Nacional; El Constructor; Oxígeno 
Industrial, S. A.

Diploma de gran prem io: Se cuii- 
ceden a todos l o s  concurrentes por 
cada una de las m anifestaciones 
industriales que presentan.

Diplomas de miembro del Jura
do (fuera de concurso) : Instituto 
Católico de Artejs e Industrias.—  
Laboratorio y Talleres de Telégra
fos.

Diploma especial de Enseñanza: 
Escuela de Armería de Eibar.

Diplomas especiales de Asocia- i 
eión: Unión Industrial Metalúrgica 
de Barcelona; Instituto Nacional de 
Previsión; este último con honores 
de medalla cíe oro.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se signifique a todos y cada uno 
de los señores concurrentes a la 
misma el agrado con  que ha visto 
el esfuerzo hecho1 en pro del des
arrollo industrial de la Nación, de 
que son clara muestra los progre
sos advertidos en las notables ins
talaciones que en la Exposición han 
figurado; que se signifique muy e s 
pecialmente a los expositores pre
miados su Real felicitación y ia de 
su Gobierno por la justa recompen
sa de que han sido objeto, y que se 
haga extensiva esta felicitación al 
Comité ejecutivo, dándosele las 
gracias ¡por el celo que en su ardua 
y beneficiosa labor ha desplegado.

Lo que de Real orden tengo el 
honor de comunicar a Y. I; para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio, y 

Seguros y señor Presidente del 
Comité E jecutivo de la E xposi
ción Nacional de Maquinaria.

limo-. S r . : Consignado en el v igen 
te nresup.uestoi de este M inisterio un 
crédito de 12.500 pesetas, para p re 
m ios ord in arios y  extraordinarios a 
los alum nos de todas las enseñanzas 
industriales,

S. M. el R e y  ( q .  D. g .) ha ten id o  
a bien  d ispon er:

l.° Que el c itado  créd ito de 12.500 
pesetas, consign ado en el capítulo' 1.°, 
artículo 17, concepto  21, del vigente 
presupuesto  de este M inisterio, se 
d istribuya en las- E scuelas In dustria 
les 'que a 'Continuación se expresan, en 
la form a sigu iente:

Pesetas.

M adrid .......      2.500
L arras a  ............................  750
Valencia . . .» ....................   750
G ijón   ............  600
Yiigo .....................    600
Santander  .......    760
Aleoy ..........     600

• Sevilla ................................... 650
Yalladoilid ...........................  650
Zaragoza  ................   700
L inares ..........................  600
Las. P alm as ............ 160 .
Cartagena .......................   750
L ogroñ o  .........................  750
Jaén ................................  700
Cádiz ................................   750
Córdoba • ••■•......... - ............  260
M álaga ...................   200
B éjar .........      750
Villamueva y  G eltnL .  500

T o tal   12.500

2 .°  Que las cantidades anterior
mente señaladas para Ciada Escuela 
se aplicarán exclusivamente a ios pre
mios de méritos, los cuales serán ad
judicados en virtud de oposición en
tre los " alumnos del curso 1924-25, 
elevándose por los Directores de los 
mencionados Centros docentes las 
oportunas propia es fas.

De Real orden lo-.digo- a V. I. para 
su ocinoeilmlento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Vista la instancia suscrita por el 
Oficial segundo del Cuerpo «facultati
vo de Estadística, D. José María Ro
mero Zaplana, en súplica de que se le 
declare con derecho a figurar como 
supernumerario en el Cuerpo de Ayu
dantes de Estadística, y a reingresar 
en él cuando por los trámites regla
mentarios lo solicite:

Resultando que en la citada instan^
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oía expone el Sr. Romero que en 25 
de Enero de 1911, y en virtud de opo
sición, ingresó e:n el Cuerpo Auxiliar j 
de Estadística, y que por Real orden j 
de 27 de Enero de 1922, y en virtud I 
de concurso, fué nombrado Oficial del \ 
Cuerpo facultativo de Estadística; que ! 
recientemente ha tenido conocimiento ¡ 
de que un compañero suyo, que obtu
vo plaza en e!l Cuerpo facultativo en 
el mismo concurso que él, figura como 
supernumerario en el Cuerpo Auxiliar, 
hoy de Ayudantes, situación que igual
mente ha sido reconocida a otros tres 
Oficiales de concursos posteriores, y 
estimando él tener igual derecho, so
licita que se declare así, invocando 
para ello el artículo 28 del Reglamen
to de 22 de Diciembre de 1911, que 
define las diferentes situaciones lega
les de los individuos del Cuerpo a que 
pertenece, y entre las cuales existe la 
de supernumerario, por desempeñar 
empleos ajenos al Cuerpo en otros ser
vicios del Estado, situación que, a su 
juicio, es la que a él le corresponde y 
en la que debió ser declarado, aun sin 
instancia propia, de manera autopiá
tica y por el mero hecho de haber 
sido nombrado Oficial del Cuerpo fa
cultativo, e invocando asimismo el ar
tículo 42 de la ley de 22 de Julio de 
1918 y algunos otros preceptos de la 
misma disposición legal:

Considerando que el capítulo XV del 
Reglamento del Instituto Geográfico y 
Estadístico, aprobado por Real decreto 
de 22 de Diciembre de 19-11,- se con
sagra al Cuerpo de Estadística, di
ciéndose en el artículo 134 que dicho 
Cuerpo se divide en Facultativo y Au
xiliar, exponiéndose en los artículos 
siguientes las clases que componen 
uno y otro, la manera de ingreso en 
ellos, las funciones que les están en
comendadas y demás disposiciones de 
carácter orgánico; deduciéndose de 
modo evidente de la contextura de to
dos estos preceptos que, aunque dis
tintos en su organización interna, el 
Cuerpo Auxiliar y el Facultativo for
man conjuntamente el solo y único 
Cuerpo de Estadística:

Considerando que establecida esta 
premisa y.disponiéndose en el artícu
lo 168 del Reglamento especial de 1911 
que “ las plazas vacantes en la última 
categoría del Cuerpo Facultativo de 
Estadística se cubrirán por individuos 
del Cuerpo Auxiliar que lleven, cuan
do menos, dos años de práctica...”, y 
otras condiciones que no es del caso 
enumerar aquí, es evidente que los ? 
individuos así nombrados no han pa- j 
sado a desempeñar empleos ajenos ai j 
Cuerpo en otros servicios del Estado, j 
Asm  caso en el que, con arreglo al s

j artículo 28 del mismo Reglamento, de- 
' ben ser declarados supernumerarios 

en el Cuerpo a que pertenecían, sino 
que han pasado a servir en la otra 
rama del Cuerpo de Estadística, as
cendiendo de la de Auxiliar a la Fa
cultativa por propia voluntad, y sin 
que, por lo tanto, sea iegalmente fac
tible que continúe figurando en el 
Cuerpo Auxiliar en la forma que so
licita el Sr. Romero:

Considerando que éste ha sido, al 
parecer, el criterio seguido por la 
Administración, no sólo desde que se 
publicó el Reglamento de 1911, sino 
desde fecha anterior, siendo, por tan
to, de extrañar el que se haya hecho 
excepción de tal criterio en los ca
sos de los señores citados por el se
ñor Romero, a los cuales se Jes ha 
reconocido la condición de supernu
merarios a instancia propia equivo
cadamente, porque por las mismas 
razones de orden legal que existen 
para que no pueda ser reconocida la 
condición de supernumerarios' a los 
funcionarios del Cuerpo auxiliar que 
mediante concurso hayan sido admi
tidos en el Cuerpo Facultativo, tam
poco debe coexistir la situación ver
daderamente anómala de que un.mis- j 
mo funcionario figure en el mismo. ; 
Cuerpo, el de Estadística, en activo \ 
en una de sus secciones (Cuerpo Fa- ¿ 
cültativo) y como supernumerario en 
la otra (Cuerpo Auxiliar), situación 
tan anormal y extraña como la que 
significaría el que mi funcionario del 
Cuerpo Auxiliar de la Administración 
civil del Estado, que hubiera pasado 
a formar parte del Técnico-adminis
trativo. continuara en el Auxiliar co
mo supernumerario; criterio total
mente inadmisible por la reiterada 
razón de tratarse realmente, no de 
dos Cuerjpos distintos, sino de dos 
Secciones diferentes de uno mismo:

Considerando, a mayor .abunda
miento, que el Sr. Romero Zaplana 
no utilizó en momento oportuno su 
hipotético derecho a ser declarado 
supernumerario a instancia propia en 
el Cuerpo Auxiliar, circunstancia que 
acredita lo extemporánea de su re
clamación actual, extemporaneidad 
corroborada por el hecho de no ha
berse tampoco producido reclamación 
alguna con vista de los escalafones de 
los Cuerpos Auxiliar y Facultativo 
publicados en el año 1923, como asi
mismo la inaplicación a.1 caso actual 
de los preceptos invocados ele la ley 
de Bases de funcionarios  civiles de 
1918,

S. M. el R ey  (q. D. g„), de co n fo r 
midad con lo informado por la Ase- ! 
so-ría jurídica, cíe este Ministerio, ha ^

tenido a bien desestimar la instancia 
de D. José María. Romero Zaplana; 
declarando: de un modo expreso, y con 
carácter general, que el nombramien
to de funcionarios del Cuerpo Auxi
liar de Estadística, hoy de Ayudan
tes, para cargos del Facultativo me-: 
diante el procedimiento reglamenta
rio, significa tan sólo un mejora
miento en la carrera, pero que, for
mando.1 ambos Cuerpos el único de 
Estadística, no es Iegalmente posible 
el que, ni por instancia de los inte
resados, ni por declaración hecha de 
oficio, se reconozca a dichos funcio
narios la condición de activos en un 
Cuerpo y de supernumerarios en el 
otro.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado' y 
demás efectos. Dios guarde a V. S'. 
muchos' años. Madrid, 30 de Enerd 
de 1926.

AUiNOS
Señor Jefe de la Sección de Personal

de este Ministerio.

Visto el recurso de revisión inter
puesto por el Agente de la Propiedad 
industrial D. Ramón Volar! y Pons, en 
nombre y representación, de D. Anto
nio Reina ly Sor i ano, 'contra el acuerdo 
denegando la marca número 50.357: 

Resultando que D. Antonio Reina y 
Soriano solicitó con fecha 30 de Majyo 
0é 1923 una marca para distinguir 
calzado, constituida por un cuadrilá
tero de ángulos achaflanados, dentro 
del cual se circunscribe una figura 
romboide, en la que, sobre un sol ra
diante, aparece la denominación “Cal
zado Reina”, y en los ángulos del cua
drilátero un d’i b u j o  geométrico de 
adorno, y distribuida entre otros dos 
la inscripción “ Marca registrada”, a 
la que correspondió el número 59.357: 

Resultando que publicada 1a. peti
ción en el Boletín Oficial úe la Pro
piedad Industrial y pasado el tiempo 
reglamentario, en virtud del informe 
del examinador, se acordó la suspen
sión del expediente, por entender que 
la petición se hallaba comprendida en 
el apartado F) del artículo 28 de la 
ley' del ramo, a fin de que se hiciera 
desaparecer toda semejanza con la 
marca número 48.179, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 83 de la re
ferida ley:

Resultando que el solicitante con
testó dentro del plazo legal, manifes
tando que no' existía tal semejanza, 
pues su marca estaba constituida por 
el diseño que queda descrito en el 
primer resultando, y que la palabra
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Reina es el apellido del peticionario, 
mientras que la. marca opuesta con
siste sólo en 1a. palabra “ Regina” : 

Resultando que por acuerdo de 30 
de Mayo último se denegó a D. Anto
nio Reina y  Soriano la marca so lici
tada, fundándose -en que a la palabra 
Reina debió añadir el nombre y el 
segundo apellido para que resultara 
completamente caracterizado ¡y no 'hu
biera  lugar a -confusiones; y  que con 
tra este acuerdo recurre el interesa
do ipor entender que se -cometió el 
error de confundir el apellido Reina 
con una denominación caprichosa cual
quiera, que hubiera escogido para dis
tinción de -sus productos, e insistien
do en que Reina y Regina no se pa
recen y en que, aun presentada la 
oposición por la razón, social Barceló 
y Buesa, no procedía denegar la m ar
ea, sino instar al interesado para que 
la modificara en form a conveniente:

■Considerando que la petición de re 
gistro de marca formulada en nombre 
de D. Antonio Reina y Soriano se ha 
tramitado toda ella reglamentariamen
te, llegándose a la denegación por su 
parecido con otra anteriormente re 
gistrada por los mismioe productos, 
que consiste en la palabra Regina, sin 
advertir en todos sus trámites el m e
nor error. Por el contrario, es el re 
currente quien los padece al indicar 
que su solicitud de marca fué decla
rada en suspenso a virtud de escrito 
oponiéndose la razón social-Barceló y 
Buesa, desprendiéndose del expediente 
que fué el Registro de la Propiedad 
industrial -el que apreció -el parecido, 
sin requerimiento alguno. Otro error 
del recurrente es la manifestación que 
hace relativa a que 110 procedía de
negar la marca sin invitar a m odifi
carla, cuando es precisamente lo que 
se ha hecho por virtud del artículo 83 
en el acuerdo de suspensión; ahora 
que no modificándola, como no la m o
dificó, manteniendo íntegro el conte
nido die su petición, él mismo se puso 
en trance de que se le denegase la 
m arca:

Considerando que aun cuando con 
lo dicho anteriormente queda desvir
tuada la argumentación -del recurso, 
para desvanecer toda duda sobre el 
caso de ser apellido y  el uso en actos 
mercantiles;, al decir del recurrente, 
im porta recordar que el carácter de 
la marca es el de señalar productos 
por medio de un diseño que venga a 
constituir un distintivo, es decir, se
ñalar una coisa material, lo cual nada 
tiene que ver con la espiritualidad 
del nombre y  las ’ transacciones m er
cantiles. Además de que en la forma

pedida “ Calzado Reina” la p ai abra 
Reina hace el oficio de caprichosa o 
especial por coincidir el apellido con 
un nombre excelso, con un superlati
vo eminente, y, por tanto, habría de 
llevar la preposición “ de” entre el 
sustantivo “ calzado” ¡y el que hace ofi
cio de calificativo “ Reina” , y  no per
dería la denominación el carácter de 
caprichosa:

Considerando que en el recurso con
tra las denegaciones de marcas es muy 
restrictivo el artículo 14 del Regla
mento s o b r ’e Propiedad industrial, 
¡síiemjpre que -se hubiesien cumplido 

por el Registro, como en este caso 
aconteció, cuantos requisitos de fondo 
y form a preceptúan la Ley y este Re
glamento para la tramitación y reso
lución de esta clase de expedientes,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien desestimar el recurso presen
tado por D. Ramón Volart y Pons, en 
nombre y representación de D. A nto- < 
nio Reina y Soriano, contra el acuer- ¡ 
do de 30 de Mayo último, por el que 
se le denegó la marca solicitada con 
el número 50.357.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y  demás efectos. -Dios guarde a 

! Y. S. muchos años. Madrid, 1.° de F e
brero de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España, en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecim iento de los siguien  
tes súbditos, españoles: Modesto A yu- i 
so, ocurrido por accidente del trabajo, 
natural de Palacios de la Sierra (Bur- ¡ 
gos), h ijo de Francisco y  de Antonia 
Rivas; José Castelli, de cuarenta y c :n_ i 
eo años- de edad, soltero, profesión j 
jornalero, hijo de Roque y de A en l.u- l 
ra Marino; Daniel Arias, hijo de José ) 
y de Generosa o Genoveva Loza da, j 
natural de la provincia de Orense, de j 
cuarenta y -cinco años de edad, sol- ! 
tero ; Ramón Novoa, de cincuenta y  seis \ 
años de edad, farm acéutico de profe- j 
sión; Esteban Puyo, -ocurrido el 11 de j 
Octubre pasado por accidente de tra- i 
bajo. !

Madrid, 1.° de Febrero de 1926.— El 
Secretario general, Fernando Espinosa d 
de los Monteros. j

. |

El Cónsul general de España en Ma- j 
nila participa a este Ministerio el fa - 1

•Re-cimiento del súbdito español Luis 
Patenzuela y de la Vega, natural de 
Patencia, de sesenta y  tres años de 
edad, casado; Macario Marcó Pérez, 
natural de Ateca (Zaragoza), de sesen
ta y cuatro años de edad, casado; 
Manuel Muñoz Lara, natural de Mála
ga, de cincuenta y tres años de edad, 
viudo, y José Reguera y Reguera, na
tural de Coruña, de sesenta y cuatro 
años de edad, casado.

Madrid, 2 de Febrero de 1926.— El 
Secretario general, Fernando Espino
sa de los Monteros.

El Cónsul de España en Oporto par_ 
ticipa a este Ministerio el fallecim ien
to de los súbditos españoles José Igle
sias Alvarez, de cincuenta y siete años 
de edad, natural de Saramontaos 
(Orense), casado; José Fernández, a los 
setenta y tres años de edad, natural 
de Orense, viudo, y Severiana Linares 
Mora Expósita, a los ocho meses de 
edad, natural de la Inclusa de Túy.

Madrid, 2 de Febrero de 1926.— El 
Secretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

El Cónsul de España en Mendoza 
participa a veste Ministerio el fa lle- 
oimiento de la súbdita española Ma
ría Puerto Alvarez, de setenta años de 
edad, viuda de Sánchez, ocurrido en 
Rodeo de ila, Cruz, departamento de 
Guaymallen, provincia de Mendoza.

Madrid, 3 de' Febrero de 1926.— El 
Secretario general, F. Espinosa de les 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
i

En el Juzgado de primera instancia 
de Colmenar se halla vacante, por ex
cedencia de D. Juan Ayala, la Secre
taría de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, como com
prendida en el prim ero de los casos 
señalados en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la form a pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Febrero de 1926.-—El 
Director general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia de Ven drell se halla vacante^ por 
fallecimiento del que la desempeñaba 
la plaza ele Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en G 
artículo; i.'° del Real decreto- de 29 der 
Julio de 1915. v . .

L os sol i c i I an te s di rigirá n - -sus ,v
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tañed ais al Presidente de fa Audiencia' 
territorial de Barcelona por conducto 
dei Juez del partido en que presten 
sus (servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de * Febrero dle >1926',—  
El Director generál, Ramón G. del 
Valle. ’ . b : ; /

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO- 
RERIA Y C O N TAB ILID A D

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha, de 'hoy, se autoriza a don 
Inocencio Alberdi, Tesorero- de la Co
fradía de San Isidro Labrador, de T o
llosa (Guipúzcoa), para rifar con ca 
rácter particular, y en unión de ía 
Lotería jNaiCji anal correspondiente al 
sorteo de 11 de Mayo próximo-, una 
res vacuna, quedando obligado- -el .so
licitante a satisfacer -a la Hacienda el 
impuesto del 25 por 100 establecido 
por el artículo 5.° del 'Decreto-ley de 
20 de Abril de 1875 y a someter los 
procedim ientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 3 de Febrero de 1926.— El 
Director general, Arturo Floreat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quin
cena del mes de Enero de 1926.

Pesetas.

JUBILACIONES 
D. Juan López y de Que- 

sada, Catedrático nume
rario de la Universidad 
de Madrid. Se le conce
de el háber pasivo de
10.400 pesetas anuales,
4/5 -de 13.000, por Ma
drid .....................................  !10.400

D. Vicente Benavente Gar
cía, Portero primero de 
Telégrafos. !Se le conce
de el haber pasivo de
2.400 pesetas anuales-,
3-/5 de 4.000, por Madrid. 2.400t

D. Jerónimo Pérez Anto- 
línez, Alguacil del Jua
gado de prim era instan
cia de C am ón  de los 
Condes. Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 4/5 de
1.750, por Patencia  1.400

D. Carlos Gonill García,
Vigilante d e primera 
clase del Cuerpo de V i
gilancia. Se le concede 
el baber pasivo de 750 
pesetas anuales, 3/5 de
1.250., por Santander  750

D. José Ortiz Sánchez,
Portero prim ero de Te
légrafos. Se le -concede. 
e;l baber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 3/5 do
4.000, por Badajoz  2,400

D. Hipólito Robledo Mar-

j Pesetas.

j tín, Portero segundo de
I los Ministerios civiles.
¡ Se le concede el haber
j pasivo de 2.800 pesetas
| anuales, 4/5 de 3.500,
1 por Patencia ..........  2.800
. D. Joaquín Pinent y Jor- 
i daña. Comisario- de se

gunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de -8.000 pesetas anua
les, 4/5 de 10.000, por
Barcelona  .........................   8.000

D. Antonio Mico y Muñoz,
Jefe ele Administración 
de segunda clase de Go
bernación. Se le concede 
el haber pasivo de 4.400 
pesetas anuales, 2/5 de
1:1.000, por Madrid  4.400

D. Ramón del Cueto- y  No
val, Ingeniero je fe  de 
prim era clase del Cuer
po de Minas. Se le con
cede el haber pasivo- de 
6.600 pesetas anuales,

3/5 de 11.000, por La Co
rana ....... '...........................  6.600

D. Luis Vázquez Quirós,
Interventor de línea del 
Estado en la explotación 
de ferrocarriles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas anuales,
4/5 de 10.000, por Oren
se .......................................... 8.000'

D. Julián Puig Durán, T o
rrero prim ero de faros.
Se le c-oncede el haber 
pasivo de 3.000 pesetas 
anuales, 3/5 de 5,000,
por Baleares.......................; 3-.ÓOO

D. Joaquín Santiago Co
rrales Verdugo, A lgua
cil del Juzgado- de p r i
mera instancia 'de Fuen
te1,saúco. Se fe concede 
el haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 4/5 de
1.750, por Zamora.'  '1.400

D. Manuel Pellón y B olí
var, Portero primero de 
los Ministerios civiles.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.200 pesetas 
anuales, 4/5 de 4.000,
por Madrid  ..........  3.200

D. Regino López Fernan
dez, Celador de vía de 
ferrocarril. Se le conce
de el haber pasivo de
2.400 pesetas anuales,
4/5 de 3.000, por Barce
lona, ..................................... 2 400

D. Vicente Tebar García,
Jefe de ¡Negociado de 
primera clase de Gober
nación. Se le concede el 
haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales, 3/5 de
6.000, por Madrid  3.600

D. Mariano Sauz García,
Inspector provincial de 
Sanidad. Se le concede 
el haber pasivo- de 3-.200 
pesetas anuales, 2/5 de
8.000, por Gerona  3.200

D. Ezequie1! Menéndez y
Gutiérrez, Jefe de Ne
gociado- de prim era ola -

 Pesetas.

se de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anua- . 
les, 4/5 de 8.000, por
Vizcaya ...............................  6.400

D. Salvador Bauzá Juan, 1 
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 3/5 de
4.000, por Baleares   2.400

D. José Azcárate Ruiz, Je
fe de Negociado de ter
cera clase del Ministerio
de Instrucción pública y 
Bellas Artes. Se le con
cede el haber pasivo de 
4.800 pesetas anuales,
4/5 de 6.000, por Huelva. 4.800 

D. Pascual Milena y Ruiz,
Jefe de C e n t r o  del 
Cuerpo de Telégrafos.
Se le concede él haber 
pasivo de 8,000 pesetas,
4/5 de 10.000, por Ma
drid ..........   8.000

D. Gregorio Vázquez Ga- 
macho, Jefe de Sección 
del Cuerp-o de •Telégra
fos. Se le ¡concede el ha
ber pasivo de 6.400 pe
setas anuales-, 4/5 de
8.000, por Madrid   6.400

I). José María Lorenzo
Méndez, Vigilante de 
primiera clase diei Cuer
po de Vigilancia, cesan
te. Se le concede el ha
ber pasivo- de 750 pese
tas anuales, 3 /5  de 1.2-50
por O rense........................ 750'

D. José Cabello Fernández,
Vigilante de primera 
clase del Cuerpo de V i
gilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 750 
pesetas- anuales. 3 /5  de
1.250, por Málaga  750

D. Donato Aucliuefo y Sán
chez, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Ha
cienda. Se le- concede -el 
haber pasivo de 5.600' 
pesetas anuales-, 4 /5 de
7.000, por M adrid.,  5.600

D. Donato Serrano Cuenca,
Jefe d e ' Negociado de 
tercera clase del Gobier
no civil de Ciudad-Real.
Se le concede el haber 
pasivo be 3.600 pesetas 
amn -o-, 3 /5  . -i 6.000,
p-or Ciudad-Real..............  3.600

D. Fernando Xamuñas A l- 
varez, Oficial segundo 
de Adminiis traición del 
Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas 
Artes. Se le concede el. 
haber pasivo de 3.2001 
psetas- anuales, 4 /5  de ?
4.000, por Alicante   3.2-00'

D. Juan Navarro Millán,
Oficial del Cuerpo1 de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo- -de 2.400 
pesetas anuales, 4/5  d-e
3.000, por Sevilla  2.400

D. Fructuoso F¡r i-suelos
Hernández, Alguacil del 
Juzgado- de- prim era ins
tancia de 'Escalona. Se
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Pesetas.

le concede el haber pa
sivo de 1.050 pesetas 
anuales, 3 /5  de 1.750.
por T o led o .......................  1.050

D. Rafael Coderoh y  Be
rra, Ingeniero prim ero 
del Cuerpo de Cairrlinos,
Canales y Puertos. Se le 
concede el haber pasivo 
he 2.400 pesetas anuíales,
3 /5  de 4.00-0, por Ma
drid ..................   2.400

D. Juan Deantei Gjarcía, ¡
Alguacil del Juzgado de 
Motilla del Palancar. Be 
le concede el haber pa
sivo -de 1.520 pesetas 
anuales, 4 /5  de 1.900... 1.520

D. Lorenzo Andrés Sus! 11 a,
Porterb cuarto de los 
Ministejrio/s civil e .̂ Se 
le concede el haber pa
sivo de 2.000 pesetas 
anuales, .4/5' de 2.500,
por Vizcaya  ........... . 2.000

D. Raimundo1 Aparicio Gol- 
vano, Alguacil del Juz
gado de primera instan
cia de Sigüenza, ¡Se de 
concede el haber pasivo 
de 1.5201 pesetas ancla
j e s ,  4 /5  dje ¡1.900), ¡pfor
Guadalajara ..................... 1.520

D. Francisco Mansilla Ca
rrasco, Alguacil del Juz
gado de primera instan
cia de Estepona. Se le 
concede el haber pasivo 
de 700 pesetas anuales, f
2 /5  de 1.750, por Málaga.- 700 j

D. José Alcoverr0 y F¡ont, i
Jefe de Administración de i
prim era clase de Hacien
da'. Se le concede el ha
ber pasivo de 9.600 pe
se tas anuales, 4/5 de 
12.000, por A licante...... 9.600

D. Bernabé Alonso e 111 o - 
ro-, Portero tercero de 
los M iniisler i o s ci vi les.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anucaléis, 2 /5  de 3.06O1, 

por. Logroño ..........  1.2001

Importan las jubilaciones. 128.240

e x c e d e n t e s

D. José María Romero Za~ 
plana, Oficial segundo
del Cuerpo facultativo 
de Estadística. Se le - 
coqcede el haber de ex
cedencia de 2.666.66 pe
setas anuales, 2 /3  de
4.000, por M u rcia ......... 2.666,66

■ D. Eufem io Olmedo Orte
ga, Ingeniero prim ero
del Cuerpo- de Agróno
mos. Se le concede el ha
ber de excedencia de 
4.000 pesetas anuales;,
2/3  de 6.000, por Valla- 
dolid  ..........................  4.000

Importan las excedencias. 6 .666,66

r e m u n e r a t o r i a s

D. Francisco Sevilla Mo
reno, Subdelegado de 
Veterinaria del partido

Pesetas.

de Arohidona. Se te con
cede la pensión rem u
neratoria de 800! pesetas 
anuales, por Málaga  800'

Importan las pensiones re
muneratorias ...................  800

OBREROS RETIRADOS DÉ A L -  
. MADÉN

D. Justo Gallego Quintana,
Obrero retirado de A l
madén. Se le concede si a 
pensión vitalicia del Te
soro de 540 pesetas anua
les, por Ciudad Real  540

D. Esteban Cumplido López 
Avila, Obrero retirado de 
Almadén. Se le coneéde 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 360' pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 360

D. Dionisio Julián Gabriel 
Bizarro, Obrero retirarlo 
de Almadén. Se le conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro, de 360 pese
tas anuales, por Ciudad
Real .................... ...........   360'

XXJuan Félix  Coronel A rre
dondo, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
1a. pensión vitalicia del 
Tesoro, de 900 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 900' 

D. Balbino Arriaga Florido,
Obrero retirado de A l
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del T e
soro de 900'pesetas anua
les, por Ciudad Real  900

D. Simeón Cabrera Aliseda,
Obrero retirado' de A l
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del T e
soro de 180 pesetas anua
les, por Ciudad Real  180

D. Bernardo Fuentes Cara- 
vairítes, Obrero retirado 
de Almadén. Se le conce
de la pensión vitalicia del 
Tesoro de 360 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 360'

Total pensiones vita
licias de Almadén... 3.600

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

D o ñ a Josefina Barrantes!
Abascal, viuda, huérfana 
de D. Vicente, Director 
que fué de Administra
ción civil en las islas F i
lipinas. Se la concede la 
pensión vitalicia del T e
soro de 3.125 pesetas
anuales, por Toledo  3.125

Doña lu z  Fernández E spe- 
líps, viuda, huérfana ele 
D. Antonio, Inspector que 
fué de segunda clase del 
Cuerpo de Correos. Sê  la 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 1.875 
pesetas anuales,’ por Ma
drid ...........     E875

Total pensiones vita
licias del Tesoro.... 5.000

 Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Julia Sánchez Muñoz, 
viuda de D. Carlos Puen
te Ubeda, Jefe del Obser
vatorio Astronómico de 
Madrid, jubilado. Se la • 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de.................  2.500

Doña Antonia OI arte y  L ó
pez Carvaj al, viuda de don 
Ramón Trincado Gil, Ofi
cial segundo del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos1, p o r
León, de  .......  1.150

Doña Manuela R ojí E che- 
hique, viuda de D. Juan 
Gutiérrez Blanchón, A yu
dante prim ero de Obras 
públicas. Se la concede la 
pensión de Montepío de 

 ̂ Correos, por Madrid, de.. 2.000’ 
Doña Emilia Jurado Pausa, 

viuda de D. Julio B1 an
dino Gil, Oficial segundo 
del Cuerpo de Telégrafos.
Se la concede la pep^- 
iSión de Montepío de Co
rreos, por Cádiz, de .  1.150

Doña Emilia Gamacho Gar
cía, viuda de D. Manuel 
F'raneisco Vázquez Mo
reno, Sobrestante prim e
ro de Obras públicas, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Murcia, de. 550 

Doña Marta Caso Cifuentes, 
viuda de D. José Alvar- 
gonzález Matalobos, Jefe 
de Negociado de prim era 
clase del Cuerpo de Co
rreos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Oviedo, de. 2.000 

Doña Rosario, D. José, don 
’ Luis, doña Francisca y  

D. Manuel Romero Per
digones, huérfanos de don 
Pedro, Jefe del Cuerpo de •
Telégrafos. Se les declara 
con  derecho a suceder a 
¡su (mádrú, doña Isabel 

Perdigones Expósito, en 
la pensión de Montepío de 
Correos, por Cádiz, de.,. 1.150

■ Doñ?# Ramona Garrido Rua
no, viuda de D. Fernan
do Montero Garzón, Ofi
cial prim ero 'del Cuerpo J 
de Telégrafos. Se la con- 
cede la pensión ele Mon
tepío de Correos, por Se-
villal d e ................‘ ............. 1.425!

Doña Antonia Truchero Ga- 
bino, doña María de las 
Mercedes, doña Gum er- 
sihda, doña Joaquina, do
ña Encam ación , d o ñ a  
Otilia, doña María Josefa, 
doña Julia y doña B ríg i- 

« da Carrasco Truchero, 
viuda y huérfanas de don 
José, Guardia prim ero de 
Seguridad.. Se les conce
de la pensión de Monte- 

, p ío  de Oficinas, por Ba
dajoz, de..............................  759
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Pesetas.

Doña María Méndez Alva- 
, rez, huérfana de D. Gas

par, Oficial segundo de 
Hacienda. Se la declara 
ron derecho a suceder a 
su madre, doña María Al- 
varez Pérez, en la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Tarragona, de. 750

Doña Gonstaiitina Rodríguez 
Grande, viuda de D. Do
mingo Bernardino Gar
cía, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de.........................  750

Doña Isabel Pérez Gómez, 
viuda de D. Joaquín Gon
zález Almeida, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Sevilla, de.......... 75\0

Doña Juana Rabaso Pérez, 
viuda de D. Benito To
bías Cuero, Vigilante de 
primera del Cuerpo de 
Vigilancia, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Badajoz, de......... 625

Doña Vicenta Díaz Alvarez, 
viuda de D. Tomás Ber
mejo Hita, Guardia pri
mero del Cuerpo de Se
guridad. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 750 

Doña Antonia Puig Sato-
rras, viuda el e D. Joaquín 
de Espona, Catedrático
del Instituto de Gerona, 
jubilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Gerona, de................   3.060

Doña Juana Moral Lázaro, 
viuda de D. Pedro Díaz 
M o r a  1, Catedrático del 
Instituto de Santiago, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Burgos», de.........................  583,33

Doña Manuela Santos Gar
cía Herrero, viuda de don 
JofSé Zegrí Lillo, Regis
trador de la Propiedad, 
jubilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Granada, de................   1.750

Doña Carmen, doña Cristi- 
nac v doña Obdulia Mem- 
biela Rodríguez, huérfa
nas de D. Santos Antonio,
Oficial de tercera clase de 
Hacienda. Se las concede 
¡la pensión de Montepío,
por La Coruña, de   1.000

D. Antonio Romero Picazo, 
huérfano de D. Félix, Ofi
cial de la Dirección de 
los Registros, jubilado.
Se le concede la pensión 
de Montepío, por Ma
drid, de.............................  . 1.250

Doña María del Socorro y 
doña Ramona Cortinas . 
del Campo, huérfanas de 
D. Ramón, Oficial prime
ro de las minas de A l- ■ f

Pesetas.

madén. Se las concede la 
pensión de Montepío, por
Ciudad Real, de..................  1.000

Doña María Dueñas Breña, 
viuda de D. Francisco 
Contreras Martín, Jefe de 
Administración de segun
da clase del Ministerio 
de la Gobernación. Se la . 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, de. 1.750 

Doña Mercedes Manzano 
Coca, viuda de I). Brau
lio García Carretero, Jefe 
de Prisión preventiva de 
segunda clase. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Gerona, de-... 1.000

Doña Joaquina Esteban 
González, viuda de don 
César Martín Aguirre,
Jefe de Prisión de se
gunda clasie. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Gerona, de  833,33

Doña Angela Muñoz Moya, 
viuda de B. Ricardo Mu
ñoz Pérez, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Castellón, de  1.250

Doña Concepción Barba Pé
rez, viuda de D. Antonio 
Aranaz González/ Jefe de 
Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Adua
nas. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Valencia, de.......................  2.000

Doña Felipa Genovés Villó, 
viuda de D. Enrique La- 
harta Pose, Jefe de Ne
gociado de tercera clase 
de Hacienda. Se ila con
cede la pensión de Mon
tepío, por Pontevedra, de. 1.500 

Doña Teresa Sagrera An- 
glada, huérfana de don 
Jaime, Catedrático del 
Instituto de Gerona, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por 
Gerona, de..........................  2.125

Importan las pensiones de 
Montepío ...........................  35.341,66

PENSIONES REMUNERATORIAS

D. Ricardo y doña María de 
las Mercedes Rojo Gar
cía, huérfanos de D. Ri
cardo, Teniente ele Segu
ridad, fallecido en actos 
del servicio. Se les con
cede la pensión remune
ratoria, por Madrid, de... 4.000

ni por tan las pens iones re~ 
mmieratorias ...................  4.000

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Joña Natividad Vallejo 
Aragón, viuda de D. Eu
genio Rodríguez Pérez,
Guardia primero de Se
guridad. Se la conceden 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
3.000 pesetas anuales, por 
Logroño  ..........  500

Pesetas.

Doña Angeles Alvarez.Alon
so, huérfana de D. Juan,
Portero del Ministerio de 
Hacienda, jubilado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.600 pesetas anua
les, por Oviedo................  266,66

Doña Serapia Benito Man
rique, viuda de D. Ciría
co Lablamca Iz quierd o,
Peón guarda de Montes.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.4-60 pe
setas anuales, por Soria. 243,33

Doña Manuela Nomfella 
Martínez, viuda de don 
Juan Díaz Setas, Algua
cil del Juzgado de prime
ra instancia de Oviedo.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.900 pe
setas anuales, por Oviedo. 316,66

Doña Engracia Tendero 
García, huérfana de don 
Perfecto, Capataz de ca
rreteras del Estado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.642,50 pese
tas anuales, por Toledo. 273,75

Doña Purificación S a n z 
Bermoval, viuda de don 
Jacinto Alcaraz, Director 
Médico de la Estación sa
nitaria del puerto de 
Aguilas. Se la conceden 
dos mesadas de_ supervi
vencia, al respecto de 
5.600 pesetas anuales,
por Murcia.......................  933,33

Doña, María Miranda Ace- 
vedo, viuda de D. Tibur- 
c i0 Llórente Avala, Ca
ra taz de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.825 pesetas anuales,
por Logroño............ .........  304.10

Doña Facunda García de la 
Cruz, viuda de D. Mi
guel Plana -Caim arena,
Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se lia, 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Ciudad Real  243,33

Doña Victoria Biairca Mar
telo, viuda de D. Agus
tín’ Brañas, Peón camine
ro. Se la 'Conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460 
pesetas anuales, por Co
ruña .................................. 243,33

Doña Aurora Montoto Al
varez, viuda de D. Sa
muel Quintana, Oficial de 

primera clase del Minis
terio de Tinabajo. Se la 
conceden dos mesadas de 

supervivencia, al respec
to d e '5.000 pesetas anua
les, por Madrid............... 833.32

Doña María Pérez Cristó
bal, viuda de D. Lorenzo
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Pesetas.

Sanz García, Guarda de 
segunda clase del Canal 
de Isabel II. Se la conce
den dos mesadlas de su- 
perviv ene ia, al r esp ecto 
de 1.825 pesetas anua
les, pon Madrid.............  304,16

Doña Alfonsa Cabrera de 
los Reyes, viuda de don 
Juan Lasheras Gutiérrez,
Auxiliar de primera cla
se de Hacienda, jubilado.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto dé 2.-000 pe
setas .anuales, po¡r Ciudad
Reial .................. *.................. ‘333,32

Doña María Pérez Grisal- 
vo, viuda de D. José Gu
tiérrez, Peón caminero.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.460 pe
setas anuales, por Cáoe-
res .......................................  243,33

Doña María Monzón Abe- 
llanos, viuda de D. Ser
vando Sauqué Pueyo,
Peón caminero. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Huesca................  243,33

Doña Concepción Llano de 
Cos, viuda de D. Ignacio 
Gómez Rodríguez, Capa
taz de carreteras. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.825 pesetas anua
les, por Santander........ 304,16

Doria Felicia Mas© ó Pelleja, 
viuda de D. Juan Ta
rrago Alentorn, Alguacil 
del Juzgado de primera 
instancia de Falset. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.9010 pesetas 
anuales, por Tarragona... 316,66

Importan las mesadas por
una sola vez   ...........   . 5 .902,83

R E S U M E N

Importan las jubilaciones... 128.240,00
Idem las excedencias'  6.666,66
Idem, las remuneratorias... 800 
Idem los obreros retirados

de Almadén.........................  3.600
Idem las pensiones vitali

cias del Tesoro.................  5.000
Idem; las ídem de Monte-

Ptos .................................   35.341.66
Idem las ídem remunerato

rias ..............   4.000
Idem las mesadas de su

pervivencia ....................... 5.902,83

T o t a l ........................   189.551,15

Madrid, 28 de Enero dé 1926.— El 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

DIRECCION G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑANZA SUPERIOR Y  SECUNDAR IA.
Oposiciones entre Auxiliares a la cá

tedra de Geografía e Historia, va
cante en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de San Isidro, 
convocadas por Reales órdenes, de 
16 de Diciembre de 1922 y 16 de 
Julio de 1925 (G a c e t a s  del 22 de 
los respectivos meses y años).
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido! en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a cátedras de 8 de Abril de 1910, 
se hace público lo siguiente:

1.° Que por fallecimiento de don 
Luis Pérez Cruzado, primer Vocal del 
Tribunal publicado en la Ga c e t a  del 
22 de Julio último, y por no deber 
figurar en aquél los cuatro suplentes 
que se nombraron por estar actuan
do! en las oposiciones de igual asig
natura de los Institutos de Ponteve
dra, Jaén y 'Huesca, se ha rectificado 
diodÉ Tribunal en la forma siguiente:

Presidente: limo. Sr. D. Manuel Za- 
bala Urdámiz, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Gabriel María Vengara 
Martín, D. Francisco Mic.rán López, 
D. Modesto Jiménez de Bentrosa_ y don 
Juan Manuel San Emeterio Ruiz.

Suplentes: D. Angel Bellver Checa, 
D. Angel Blázquez Jiménez, D. Feiio 
Morey Rebesa y D. Salvador Roca 
Lletjcs, Catedráticos, respectivamen
te, de la misma asignatura de los Ins
titutos de Guadalajara, Cardenal Cis
neros, Valencia. Castellón, San Sebas
tián, La Coruña, Mahón y Lérida.

2.° Que per haber presentado sus 
ins t anc i a s d eb idamente" d ocum enfada© 
dentro del plazo de la convocatoria y 
acreditado ¡las condiciones^ exigidas en 
la ¡misma, ¡han sido admitidos los si
guientes aspirantes: 1, D. Camilo 
Ohousa López;- 2, D. Juan Fernández 
Amador de ios Ríos; 3, D. Manuel Pe- 
dreira Deibe; 4, D. Claudio Vázquez 
Martínez; 5, D. Julio Huici Miranda:; 
6, D. Miguel ¡Serra Balaguer; 7, don 
Rafael Hidalgo Manzano; 8, D. Luis 
Oüves y Fernández; 9, D. Ernesto 
Daura Ramos; 10, D. Narciso Vicente 
Peinado Cervello; 11, D. Rafael Mon-

■ tilla Benítez; 12, D. José Luis Baña
res Zarzosa; 13, D. Francisca José 
Barnes Salinas; 14, D. Tomás Gimé
nez Uberos; 15, D. Teófilo López Ma
ta; 16, D. Nicolás Gamacho Rodríguez 
de Guzlmán; 17, D. Mariano Usón y 
Sesé; 18, D. José Lafuente Vidal; 19. 
D. Manuel Miranda Guarro; 20, don 
Francisco Lino Martín y Martín; 21. 
D. Luis Cemboraín Cbavarría; 22, don 
Joaquín García Naranjo; 23, D. Ra
món González Sicilia y de la Corte; 
24, D. Juan Francisco Yela Utrilla: 
26, D. Luis del Arco Muñoz; 26, don 
Antonio Bermejo de la Rica; 27, don 
Pedro Aguado Bleya; 28, D. Antonio 
Ibot León; 29, D. Rafael Ballester y 
Gastell; 30, D. José Bañares Magán: 
31, D. José Pulido Rubio; 32, D. Fé
lix Santamaría Ansrés; 33, í>. Cons
tantino Rodríguez y Martín-Ambro
sio; 34, D. Juan Antonio Arévalo

Cárdenas; 35, D. Juan de Mata Ga- 
rriazo Arroquia.; 36, D. Eduardo Gó
mez Xbáñez; 37, D. José Terreeé Sán
chez; 38, D. Mariano1 Ferrer Izquier
do; 39, D. Agustín López González: 
40, D. Cristóbal Pellejero Boteras; 41. 
D. Andrés Caballero Rubio; 42, don 
Gonzalo Fernandioi Arranz Ved arde: 
43, D. José Xbáñez Martín; 44, D. Pe
dro Caseiaro Parody; 45, D. Eudosio 
de Sosa y Gallego; 46, D. Ricardo Ped
irán González; 47, D. Angel Bozal Pé
rez; 48, iD. Salvador Roca Lie t- 
jos; 49, D. Antonio Regalado Gonzá
lez; 50, D. Elíseo González Negro; 51. 
D. Antonio Jaén Mórente; 52, D. An
gel Bellver Checa; 53, D. Jerónimo 
Rubio y Pérez-Caballero; 54, D. Ra
món Otero Pedrayo; 55, D. José Me
dia villa Liñán; 56, doña Luisa Cuesta 
Gutiérrez; 57, D. Manuel Ferrandis 
Torres; 58, D. Andrés Bellogín Gar
cía; 59, D. Juan Pérez Millán; 60, don 
Valentín Pérez Ramos; 61, D. Alberto 
Sotos de da Lastra; 62, doña Juana 
Gómez Sánchez: 63, doña Carmen Ro
dríguez Bescansa; 64, D. Ramiro de 
•Sas Murtas; 66, D. Virgilio Golohero 
Arrubarrena. y 66, D. Germán Lenza- 
no Montero.

3.° Que por no acreditar las con
dicionéis exigidas en las expresadas 
convocatorias o falta de documentos 
quedan excluidos: 1, D. Amos Ruiz 
Leoina; 2 ,D. Juan Benet Bonell, y 3, 
D. Luis Pericot García, por no haber 
¡presentado la oportuna documenta
ción; 4, D. Leonardo Martín Echeva
rría, por falta de su hoja de servicios; 
5, D. Emilio Saínz Ronquillo, por fal
ta de un timbre móvil en su hoja de 
servicios; 6, D. José Martín Alonso, 
por haber retirado’ su documentación, 
y 7, D. José Chacón Aldea, por haber 
solicitado la oposición fuera de (pttazo.

4.° Que desde el día en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  de  
Ma d r id  empezará a contarse los diez 
de término a que se refieren los ar
tículos 14 v 15 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910.

5.° Que todos lo© opositores ha
brán de justificar previ ámente) ante 
el Tribunal haber aboinadoí los dere
chos a que hace referencia la Real or
den de- 24 de Marzo último, Ga c e ta  
del 30.

Madrid, 22 de Enero de 1926.— El 
Director general de Enseñanza supe
rior y secundaria, G. Oliveros.

Se halla vacante en la Sección de 
Estudios Universitarios de La Laguna 
(Canarias) la Cátedra de Economía po
lítica y Elementos de Hacienda pú
blica, que ha de proveerse por con
curso previo de traslación, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915, en relación con el 
de 17 de Febrero de 1922 y Real or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen 0 hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio., por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente^.^
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dentro del plazo improrrogable de 
vein te  días, a contar desde* el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e M ad rid .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad  ̂
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 1.° de Febrero de 1926.— El 
Director general, González Oliveros.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Jovellanos, 
de Gijón, la Cátedra de Legislación 
mercantil comparada, que ha de p ro 
veerse por concurso previo de trasla
ción, con -arreglo- -a lo dispuesto' en el 
artículo 26 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922 y  en la Real orden de 
fecha de este anuncio.

Pueden acudir a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas' 
de 'Coimercio que, en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a, este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios, -debidamente 
certificada, por conducto y con in for
me del Director de la Escuela en que 
sirven, en el término de veinte días, 
a contar desde el de la inserción de 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , plázo que se almplía en quince 
días para los Catedráticos residentes 
en Canarias.

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio', lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 30 de Enero* de 1926.—  
El Director general, González Oliveros.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife la Cátedra de Legislación 
mercantil comparada, que ha de ¡pro
veerse por concurso previo de trasla
ción, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922 y  en 'la Real orden de 
fecha de este anuncio.

Pueden acudir a -este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que, en propiedad hayan 
desempeñado 6 desempeñen Cátedra 
igual a la vacante.

_ Los aspira otos elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas 
de la h-oia de servicios, debidamente 
certificada, por conducto y  con; in for
me del Director de la Escuela en que 
sirven, en el término de veinte días, 
a contar desde el de la inserción de 
esta convocatoria en la  G a c e t a  d e  M a 

d r id , plazo que se amplía en quince 
días para los .Catedráticos residentes 
en Canarias.

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 30* de Enero de 1926.—  
El Director general, González Oliveros.

D ispuesto p or  el artículo 5.° de 
la Real orden de 7 de Enero pró

x im o  pasado (G a c e t a  del 2 0 ), la  re
lación del escalafón de Auxiliares nu
m erarios, á extinguir, de U n iversi
dades, y habiendo quedado redacta 
d o  con  esta fecha,

Esta D irecc ión  general ha d is
p u e s to :

i r  Que se inserte en el Boletín  
Oficial de este Ministerio y con ca 
rácter provisional.

2.° Que á con tar desde la pu 
b lica c ión  de d icho esca la fón  en el 
indicado periód ico  oficial, y en el 
térm ino de veinte días, se adm itan 
cuantas reclam acion es sean p erti
nentes. | ‘ o : v

3.° Que por los R ectorados re s 
pectivos se envíen, den ir o de ese 
plazo, los datos que en las casillas 
respectivas aparecen  sus lugares 
en b lanco.

4.° Que en el térm ino de treinta 
días, a con tar desde la in serción  
de la presente en la G a c e t a ,  los 
R ectorados .envíen a  este M inisterio 
re lación  detallada del person a l de 
A uxiliares tem porales, en cuanto a 
su núm ero, F acultad a que están 
adscritos, asignatura, fech a  en que 
lom aron  posesión  de sus cargos de 
A uxiliares, de la p rórrog a  en el car-- 
go, de los excedentes, eon la fech a  
de la con cesión  y  dem ás datos que 
den a con ocer la situación  de este 
personal.

Lo que com unico a Y. S. para su 
con ocim ien to , el de los in teresados 

'v dem ás e fectos . D ios guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, i.° de 
Febrero de 1926.— El D irector g e 
neral, González O liveros.
Señores R ectores de las U n ívers i- 
. dad es del R eino.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a H erm enegildo 
Bravo Sánchez, P ortero cuarto de 
la E scuela  N orm al de M aestros de 
Salam anca un m es dé licen cia  con  
todo el sueldo-, para que pueda 
atender al restablecim iento de su 
salud.

De Real orden  com unicada  p or  el 
señor M inistro lo digo a Y. S. para 
su conocim iento y dem ás e fectos . 
D ios guarde a Y„ S. m uchos años.

Madrid, 4 de Febrero de 1926.-—El 
Director general, González Oliveros. 

'Señor Jefe de la Sección centriaL

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

En el recurso de alzada interpues
to por D. Jerónimo Alvar ez Palacios, 
D. Jesús Esteban Morón y D. Jesús 
Puiró'S Guardado, Maestros, respecti
vamente, de Somio, Jove y Tremaños 
(Gijón), contra :1a orden de la Direc
ción general de Primera enseñanza de 
10 de Enero' de» 1925, que desestimó 
su petición de que se consideren sus 
Escuelas com ó del casco de Gijón, la» 
Gomisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha informado lo 
siguiente:

Resultando que fundamentando el 
recurso, los interesados alegan que 
sus Escuelas, con otras análogas, fue
ron asimiladas a las del casco de Gi
jón  por Real orden de 17 de Mayo- de 
1911 {B. O. del 26); que por concur
sillo y en distintas fechas pasaron a 
Escuelas del casco los Maestros de 
Ce-ares y  Naiahoyo, por virtud da di
cha Real orden; y  qúe el vigente Es
tatuto respeta, los derechos adquiri
dos al amparo de la legislación ante
rior, sin que exista precepto alguno 
que anule las asimilaciones, pues 
aunque el arríenlo 101 define’ lo que 
debe entenderse por localidad, surge 
la eluda de si alcanzará ,a separar o- no 
las Escuelas asimiladas de las del 
casco :

■Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza informa 
f  a v o r ab1 em ente:

Resultando que el Negociado del Mi
nisterio entiende que •precede confir
mar la orden recurrida, aunque por 
tratarse de una alzada, cree conve
niente que antes de resolver se oiga 
la autorizada opinión del Consejo cíe 
Instrucción pública:

Examinado detenidamente el expe
diente a que el precediente extracto se 
refiere, considerando los informes que 
le acompañan y teniendo en cuenta el 
■criterio sustentado por la Sección 
primera en repetidos casos análogos 
al presente,

Esta Cornisón entiende que proce
de desestimar el recurso y confirmar 
la orden recurrida.

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con el preinserto' dictamen, 
s'e ha, servido resolver com o . en el 

mismo se propone.
De Real orden comunicada por el 

Sr. Ministro lo digo a. Y. S. para su 
conocim iento y  demás electos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1926.— El D irector ge- 
neal. -Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección .administra

tiva de Primera enseñanza de Oviedo.


